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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. la R ein a  y el R ey  y su  augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
A r a n j ^  sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
Exorno. <Sr.: (ion objeto do proveer en los cuer

pos de infantería del ejército de Puerto-Rico las va
cantes que han quedado disponibles á favor del t u r 
no de la Península, en la propuesta reglam entaria 
correspondiente al dia 4.° de Febrero próximo pasa
do, U\ Reina (Q. D. G.) ha tenido á  bien conferir el 
empleo de Teniente Coronel prim er Jefe del batallón 
cazadores de Cádiz al prim er Comandante de infan
tería de reemplazo en Cataluña D. Antonio Balbra y 
B lane; conceder el pase en su propio empleo á la 
vacante que resulte por la provisión de la compañía 
de granaderos del batallón de Valladolid 4,° de línea, 
á  0 . Félix Nieto y Lueena , Capitán de dicha arm a, 
de reemplazo en A ndalucía; y nom brar Subteniente 
de la tercera compañía del batallón de Madrid, 2¡.° de 
líqea, á D. José Nueros y R om aña, sargento prime
ro del batallón provincial de Alcázar de San Juan, 
cuyo Jefe y Oficiales reúnen las circunstancias preve
nidas y están m andados tener presente y á solicitud 
propia para su destino al ejército de U ltram ar en el 
concepto expresado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dips guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 26 de Marzo de 4861.

O D O N N E L L
Sr. Director general de Infantería.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de in
fantería del ejércüo de Puerto-Rico , á quienes por Real 
orden de. 26 de Marzo de 4 861 y en virtud de la pro
puesta reglamentaria se nombra para servir los empleos 
y destinos que respectivamente se les señalan.

t D. Luis del Riego y Pica, Coronel del extinguido regimiento de Valladolid , destinado de Jefe de la primera brigada. r
X). Julián Marcóle la y Casaus, Teniente Coronel del batalloñ dé cazadores Cádiz, de Coronel Jefe de la secunda media brigada.

' p : Cayetano Espino y Rodríguez, Teniente Coronel graduado, primer Comandante en comisión activa de Teniente Coronel primer Jefe del batallón de Puerto-Rico P. Pedro González y Surga, Teniente Coronel graduado, primer Comandante del extinguido regimiento de
y alla^ ]í á í Í e Teniente Coronel primer Jefe del batallón de YánadOTta.

D. Policarpo Alvarez y Valcárcel, segundo Comandante en situación de reemplazo, de 2.” Comandante del batallón de Puerto-Rico.
0. José Mantilla y Segura, Capitán graduado, Tenien- 

j  dfil ba^ 'lon dc Madrid , segundo de línea, de Ayudante del batallón dé Puerto-Rico.
„  Pr.JJos®,Sevílla y Hernaiz, Subteniente del batallón de dí f 1 nuui* de Teniente del mismo cuerpo., D. Miguel Calvo y Alonso, Teniente pendiente de colocación, de Teniente deí batallón de Puerto-Rico.

D. Vidal Roldan y Escarano , Subteniente del batallón de cazadores Cádiz, de Teniente del mismo cuerpo, 
ii ^ Lt? p?ld? Ma,ntilla Y s es«ra > Subteniente del bata- 
Cádiz — -  ’ m “11, 2 ’ de Teniente del de cazadores de

y Arana, Teniente pendiente de coloca- U0P » aé Tómente del batallón dé Puerto-Ricp.
^  Bemudez y Reina: Subteniente del ba~tallón de Madrid , num. 2, de Teniente del mismo cuerno 

^ ntaBdreu Y Font, Subteniente del bata- fcdtoix P^mrto-Rico, num. 3, a la bandera del mismo ba*
3 * , González y Melendi, sargento primero del 

5e í> d frl^ lco  68 CídÍZ’ de Subteniente Jld batallón 
D.Ailtotíio Angelis c Ibarra , Subteniente en romismn 

a c ‘í a Vde í’io-ten,e®(e del bata,Ion de Madrid, núm 2 
fcJSL-' ■  ' *S* l  P,ei" ad,°> sargento del batallón'de 
zaJÓt^ Cáliz DUm Subteniente del batallón tfe ca-

batÍ í io n T dv  n ^ Sf a y Saucheí- «•‘'genio primero del• de SuHeaienledel b . .

Re s o l u c io n e s  t o b ia n a s  p o r  e l  m in i s t e r i o
DE MARINA.

Marzo 1861. Declarando libre de lodo cargo y res- 
f w ! an dad af Coinandanle de la goleta Circe, D. Manuel ^arballp, con motivo de la varada de este buque, y que be sobresea en la sumaria instruida y se archive en la Dirección del personal de este Ministerio.
e a d o ^  ^ i l rÍe^d?.®n pJro6iedad I® Asesoría del Juz- distrito marítimo de Sania Marta al Abogado de
V i Í T M l̂ dei a DaciOD D‘ José D°mero Ginzo 

departamento denr« r.pase á . sus servicios al
á t i a 'N u b  y Gom e^ T enien tede navío D- 
m| cíA 1 A l £ ? n a ^  para

Id : idL disponiendo pase
rde la Capitanía del puerto de P asa i^  Í

p a n d a n t e  de la provincia de San Sebastian g 0 
Id. 27. Aprobando el examen prestado para terrpr Pi loto por D. Ceferino Prieta. P ercer Pi'

a  í l i  Concediendo dos meses de licencia para P alm a d¿ Malféréá al T en ien te ' Coronel del cuerpo d ú  L tado  
» artillería de la Armada D. Jáime Vallori* d e -  

eí Capitán D. E nrique Barrió encargarse interina- 
SñE?- y ^ üranle Ia ausencia de dicho Jefe de la Com an- 
iifen/f í?  t Parque del arsenal de la C arraca , y el T e -  
tferíJL* ?se González Honíoria de la batería de ex- 
TÍór ix l^ fi Ia o ^ r 103! Y I3 Secretaría de la Jun ta  su p e- 
Presado Ca^íía^ arrna en sustitucion tam bién del e x -
tinos i f ;  A?,isí ’on,iend10 p e rn o ten  en sus respectivos des-
y Blanes n  S a ?s n l°s d lstn tos m arítim os de Lloret
terez de navfn ^ H COf  <ÍSSarl0va y D- José Molina> Al- gundo. graduado el prim ero, y de fragata el s e -

^  ^ ioaAdeeŜ u n d l  D «oar*»* nwrinte de primera 
'• Juan Montes^e Oca y y Y Ferna“dez y

Id. id. Habilitando de Oficiales á dichos guardias ma
rinas con sujeción á lo prevenido en Real órdert de 29 de 
Junio de 1859.

Id. 30. Disponiendo que los prácticos supernum era
rios deben ser nom brados de núm ero cuando ocurra  va
cante por rigorosa antigüedad.

Id. id. Concediendo dos meses de liesneia al p rim er 
Médico D. Vicente de Rivas, no pudiendo hacer uso de 
ella hasta que el vapor trasporte General Alava llegue á 
un  departam ento en que haya u n  facultativo disponible 
para que lo reem place interinam ente.

1.° Abril. Autorizando para que no resulte eludida 
la sentencia á que fueron condenados Manuel y Cayetano 
Cidre y o tros, de la villa de Lepe, que sufran por toda 
pena un  mes de prisión, indultándoles de los cinco res
tantes.

M IN IST E R IO  DE ESTADO.
Dirección de comercio.

Los herederos de D. José N eb ie t, Ministro pleni
potenciario que fué de S. M. en Constantinopla , de
berán  acudir á este Ministerio para enterarse de un 
asunto que les concierne.

Dirección política.
Existiendo auu en la Caja general de Depósitos 

parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indem nizar á ios dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bom barda San Antonio , ja 
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna  y b e r-  
gantin N uestra  Señora del Carmen, de la m atrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de G ui- 
xols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 4 84 4 y en 4842 por corsarios de 
T rípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo, para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la prim era Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, eh representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix P a t-  
x o t, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los m ari
neros Jerónimo Bazart , Benito Cruañas y Antonio 
Juliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á p rorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 c é n ts ., con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta can tidad , el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos d,e los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
A ran a , en representación de D. Rafaél P a tx o t, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín N uestra Señora 
del Carmen, se han entregado á D. Rafaél Rabell y 
Patxot, apoderado de la misma persona, 94.094 rea
les vellón y 4 4 c é n ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al en tregar esta can tidad , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado tam bién á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafaél Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafaél P a t
xot la cantidad destinada para indem nizar á p rorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco N uestra Seño
ra  del Cármen.

Habiéndose tam bién justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte  de 
la cantidad correspondiente á prorata á la polacra 
Fortuna , se han entregado al S r. Ojero 4.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos de los co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafaél 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.044 
reales vellón y 4/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte  correspondiente á tales p e r
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 4 4 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín N uestra  Señora del Car
m en , por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín  al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á  prorata 
á la polacra Fortuna, y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresam iento. —3

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Marzo de 1861, 
en los autos que penden ante Nos por apelación que in 
terpuso Doña Vicenta Moya de la providencia de la Sala 
prim era de la Real Audiencia de V alencia, denegatoria 
de la admisión de recurso de casación :

Resultando que entablada dem anda por D. José Moya 
y Bernial contra Doña Vicenta Moya y otros en reclam a
ción de ciertos bienes que por sentencia ejecutoria se le 
adjudicaron, in terpuso la última recurso de casación que 
le fué admitido en 16 de Enero de 1860, con denegación 
d é la  condición de pobre con que compareció, m andán
dose que en el térm ino legal acreditara el depósito de
4.000 r s . :

Resultando que desechada en 30 del mismo mes la 
súplica que de la última parte de dicha providencia in 
terpuso la dem andada, apeló esta para ante el Supremo 
T ribunal en 8 del siguiente Febrero:

Resultando que la Sala en 16 de Marzo desestimó la 
apelación, declarando al mismo tiem po, á instancia del 
dem andante, desierto el recurso por no haberse hecho el 
depósito dentro del térm ino legal:

Resultando que en 21 de dicho mes acreditó Doña 
Vicenta Moya la constitución del depósito, pidiendo se 
tuviera por hecho, sin perjuicio de continuar el expedien
te de pobreza incoado; solicitud que denegó la Sala, m an
dando se devolviera á la interesada el talón que para 
probar la realización del depósito habia p resen tado: 

Resultando que en virtud de esa providencia in te r
puso la demandada recurso de casación de la ántes ci
tada de 16 de Marzo, con arreglo al art. 1.012 de la ley de 
Enjuiciamiento; recurso cuya admisión denegó la Sala en 
providencia de 14 de A bril, mandando form ar pieza se
parada acerca del punto de la pob reza:

Resultando que de esa providencia interpuso Doña 
Vicenta Moya la presente apelación que le fué admitida: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález N and in :

Considerando que la sentencia de 16 de Marzo de 
4 860, que declaró desierto el recurso interpuesto por 
Doña Vicenta Moya, es definitiva en el concepto del a r 
tículo 4.011 de la ley de Enjuiciam iento, porque las de esa 
clase ponen térm ino al juicio y hacen imposible su con
tinuación;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 14 de Abril del mismo año; y admitiendo el 
recurso de casación contra la an terior sentencia propues
to , mandamos que la recu rren te  constituya de nuevo el 
depósito, y hecho, se proceda con arreglo al art. 1.088 
de la referida ley de Enjuiciamiento, sin perjuicio de que 
continúe el ram o separado sobre el incidente de pobreza.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha , y á 
su  tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las oportunas copias, lo pronunciam os, mandamos y 
firm am os.=Lorenzo Arrazola.—Ramón López Vázquez.— Sebastian González Nandin.=M anuel Ortiz de Z úñ ig a— 
Anter© de E c h a rr i.=  Pedro Gómez de Hermosa.— Laurea
no Rojo de Norzagaray.

Publicacion.===Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López V ázquez, Pre
sidente de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 23 de Marzo de 1861.—Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.

El dia 20 de Abril próximo tendrá lugar en las minas 
de Almadén la subasta para contratar el servicio de ex 
tracción de dos tiradas diarias por el malacate de aquel 
establecimiento , bajo el tipo máximo admisible de 94 rs. 
por cada dos tiradas que se e jecu ten , y con sujeción a 
lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y en la Superintendencia de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m odelo s ig u ien te :
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contra tar el servicio de las caballerías y asistencia 
para ejecutar dos tiradas diarias en el malacate de las 
m inas de Almadén hasta fin de Mayo del año de 4864, 
se compromete á cum plirlas y á realizar el mismo ai pre
cio d e  por cada dos tiradas (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firma.)
Madrid 27 de Marzo de 1861.—E1 Director general, José Gener.

Dirección general de Rentas Estancadas.
En v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 21 del 

mes próxim o pasado , esta Dirección general ha señalado 
el dia 47 de Mayo próxim o para celebrar nueva subasta 
en la fábrica de tabacos de Sevilla con el objeto de ad
qu irir 8.000 arrobas de paja necesarias en dicho esta
blecim iento, sirviendo de base al acto del rem ate el 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 14 de Se
tiem bre últim o.

Madrid 2 de Abril de 4861.=J. M. de Ossorno.

Dirección general de Artillería.
Debiendo procederse en v irtud  de Real orden á la ad

quisición en pública subasta de 1.000 resmas de papel 
gris blanco, 4.000 de papel azulado, 500 de papel gris 
oscuro , y 8.400 m etros de lanilla, 250 de am iantina ó 
filoseda y siete kilogramos de hilo de filoseda , destinados 
á la construcción de cartuchos para las piezas de artille
ría y armas po rtá tiles , con sujeción al pliego de condi
ciones que se expresan, aprobado por S. M. en Real or
den de 28 de Febrero últim o, se hace saber al público 
que el dia 4.° de Mayo próxim o, á las doce en punto 
tendrá lugar el rem ate en esta corte an te la Junta supe
rior económica de Artillería y en el local ordinario de 
sus sesiones, establecido en el palacio de Buena-vista con las formalidades s igu ien tes:

4 .* Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
arreglándose en u n  todo al modelo adjunto. 9

2.a Los licitadores acom pañarán sus proposiciones de 
un documento legal que acredite haber depositado en el 
Banco de España ó en la Tesorería de la provincia en 
que residan la cantidad de 10.000 rs. vn. en metálico ó 
títulos de la Deuda consolidada ó diferida al 3 por 100 al 
precio corriente, ó en acciones de carreteras, ferro-car
riles ú  otros títulos admisibles por la ley para fianzas- 
tam bién podrán acompañar una escritura hipotecando bienes por valor de 20.000 rs.

3.a El rem ate no causará efecto hasta que obtenga la 
aprobación del Gobierno de S. M .; pero el compromiso 
del contratista em pezará desde el instante en que el .rem ate haya sido declarado á su favor.

4.a Los licitadores podrán hallarse presentes en el ac 
to de\ rem ate, ó representados legalmente para los efec
tos á que hubiere lugar. Los pagos tendrán lugar en los 
puntos en que se verifiquen las entregas.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal pueblo y tal p rovin

cia , enterado del anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de papel, lanilla, filoseda é hilo de filoseda que 
ha de verificarse en Madrid ante la Junta superior eco
nómica de Artillería el d ia  de Mayo, en v irtud  de

Real orden de 28 de Febrero ú ltim o , se com prom ete á 
presentar en los puntos y plazos que se designan los a r 
tículos subastados, sujetándose á todas las condiciones 
q ue  se imponen y á los precios siguientes:

El papel gris blanco , núm . 1 , á  rs. resma.
El azulado, núm. 2 , á  rs. id.
El gris oscuro , núm . 3 , á  rs. id.
La lanilla , á .......rs. m etro.
La filoseda , á  rs. id.
El hilo de filoseda, á  rs. kilogramo.

(Fecha y firma del contratista.)
Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real orden de

28 de Febrero de 1861 para la adquisición en pública
subasta por el cuerpo de Artillería de los efectos siguientes:

1.000 resmas de papel gris blanco, núm . 1.
1.000 idem de papel azulado, núm . 2.

500 idem de papel gris oscuro; núm . 3.
8.400 metros de lanilla.

250 idem de am iantina ó filoseda.
7 kilógramos de hilo de filoseda.

Condiciones especiales.
1.a Cada resma de papel de las señaladas con el n u 

mero 4 , constará de 500 pliegos sin doblar , todos útiles;
tendrá de grueso de 40 á 42 m ilím etros, y su peso no ba
ja rá  de 4 kilógram os, 500 gram os, n i excederá de 5 k i
lógramos. Las dimensiones de cada pliego serán las de 
0.m 484 por 0.m 360, resistiendo sin rom perse la tirantez 
de 2 K. 30.

2.a El papel núm . 2 tendrá el mismo peso, dim ensio
nes y resistencia que el an te r io r , sin más diferencia que 
la del color y la del grueso de la resma , que será de 44 á 
46 milímetros.

3.a La resm a del señalado con el núm . 3 se compon
drá igualm ente de 500 pliegos útiles sin dob lar, con grue
so y peso que no baje de 22 kilógram os, ni exceda de 23. 
Las dim ensiones serán las de 0.^650 por 0.^550 resis
tiendo sin rom perse la tirantez de 6,44 kilógramos,

4.a Las tres clases de papel han de estar"precisam en
te fabricadas con despojos de lino ó cáñam o, siendo la 
parte delgada consistente, igual en su repartim iento, lim
pia, sin motas ni claros.

5.a La sarga será de pura lana, sin mezcla de algodón 
ni de otra materia cualquiera, cuya circunstancia, que es 
esencialísima, se com probará por medio de una disolu
ción concentrada de potasa, ó por la preparación química 
que se considere más segura y eficaz. El color de la sar
ga será verde-oscuro, estara tejida en 1.600 hilos, cruza
da, no peluda, y ancho de 0.m790 con grueso de 2 á 3 m i
límetros. Una banda ó tira de 10 centím etros de largo 
por 4 de ancho deberá resistir un peso de 16 kilógramos.

6.a La am iantina ó filoseda será de borra  de seda, 
sin mezcla de ninguna especie, con ancho de 0.n>790, y 
grueso de 2 á 3 milímetros. La mitad será cruzada, y ia 
otra mitad sin cruzar, y toda de color blanquizo , sin m anchas.

7.a El hilo, que será del mismo con que se teja la 
am iantina, constará de dos cabos torcidos.

8.a Cualquiera de los artículos que en todo ó parte 
no reuniere las circunstancias que respectivam ente se le 
señalan será desechado sin que el contratista pueda ale
gar reclamación de ninguna especie.

9.a Los precios límites son los siguientes:
Papel, núm . 1.°, á 31 rs. resma.
íd e m , núm . 2.°, á 23 rs. id.
Idem , núm . 3.°, á 87 rs. id.
S arga , á 9 rs. metro.
Am iantina cruzada, á 40 rs. id.*
Idem sin  c ru z a r , á 9 rs. id.
Hilo, á 30 rs. kilogramo.

10. El contratista deberá tener completadas las en tre
gas dentro del plazo de tres m eses, á contar de la fecha 
en que se le comunique la Real aprobación de la subasta, 
verificándolas en las m aestranzas y parque y en las can
tidades que á continuación se expresan.

Papel. Sarga. Amiantina. Hilo.

1 2 3 Mets. Mets. Kil.

Barcelona................ 600 400 100 600Valencia.................. 200 300 80 200S ev illa ..................... 40 40 20 3.000C oruña.................... 30 30 20 200M adrid..................... 130 230 280 4.400 250 7

1.000 1.000 500 8.400 250 7

11. A fin de que los fabricantes ó especuladores pue
dan en terarse con anticipación de la calidad y  c ircuns
tancias de los artículos, estarán de manifiesto m uestras 
de cada uno de ellos, así en la Secretaría de esta Jun ta 
superior económ ica, sita en M adrid, palacio de Buena- 
vista, como en las Secretarías de las Juntas económicas 
de Artillería de las capitales ya citadas.

12. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado al 
tenor del modelo que acom paña, y podrán ser rem itidas 
con anticipación á la Secretaría de la Junta superior eco
nómica , ó entregadas en el acto mismo del remate.

13. Se adm itirán proposiciones á cada uno de los a r
tículos, á una parte tan solo de ellos, ó á todos juntos.

14. En caso de igualdad de precios se dará la prefe
rencia á la proposición que m ayor núm ero de artículos comprenda.

15. Si aun así no fuese posible establecer preferencia
en tre  dos ó más proposiciones iguales, los firm antes de 
las que se encuentren en este ca >o serán  admitidos á li
citación ó puja por espacio de un  cuarto de hora.

16. El rem ate queda sujeto á la Real aprobación, sin  
cuyo requisito 110 ten drá el rem atante n in g ú n  derecho 
que alegar.

Madnd 4.° de Abril de 4861.=E1 Director general, el 
Marqués de la Habana.

Junta de la Deuda pública.
Dispuestos para su  entrega los nuevos títulos del 3 

por 100 consolidado in terior que se han expedido en eq u i
valencia de los antiguos de la misma re n ta , presentados 
á renovar con carpetas núm eros 5.449 á 5 659, im portan
tes en junto  rs. vn. 39.625.000, pueden sus tenedores 
acudir á recogerlos á la Tesorería de este establecimiento 
desde m añana 3 del actuai de diez á dos del d ía ; ten ien
do entendido que en tre  las referidas carpetas se hallan 
com prendidas las de presentaciones verificadas en las 
Contadurías de Hacienda pública de las provincias que á 
continuación se ex p resan , señaladas con los siguientes núm eros de aquella dependencia:

Números 212 á 298 de Cádiz.
9 á 41 Córdoba.

11 á 25 Málaga.
135 á 18 4 Navarra.
48 á 66 Sevilla.
10 á 20 Tarragona.
8 á 14 Zaragoza.
1 á 18 Gerona.
1 ' Huesca.
3 á 8 Murcia.

57 á 6 T  Santander.
Madrid 2 de Abril de 1861.=E1 Secretario , Antonio 

"Bruno M oreno .^V .° B.°*=El P res id en te , I \  S ., Alvarez 
Quiñones.

Gobierno de la  provincia de Madrid*
Sección de Fomento.—Negociado 1 Obras públio&s.
Con arreglo á lo que previene la disposición 4.a dé Ja instrucción de 1.° de Abril de 1857 , á fin de 1 levar á’ efecto el Real decreto de la misma fecha, por el que. se áflr torizó á la Diputación provincial para contratar un empréstito de 6millones de reales, con destinó á lá éóhStrúé- cion de vías de comunicación en la provincia ¿‘ fie dispuesto que el lunes 15 de Abril próximo, á la una de la tarde, se celebre en el salón de sesiones dé la Diputación’ y Consejo provincial el sorteo necesario para la amorti

zación de 150 acciones de carreteras provincial^ de Madrid, 46 ordinarias y 404 extraordinarias, en la forma que en la citada disposición se previene.
Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento de los tenedores de acciones, insertándose á continuación la disposición ya referida. 1 *Madrid 30 de Marzo de 4861.=E1 Marqués de ia  Vega de Armijo. ' • • 1

Disposición 4.a que se cita.
Se destinará á su amortización por sorteo un* 2 por 4 00 anual del total importe nominal de las acciones emitidas , con más los intereses correspondientes á las acciones amortizadas anteriormente.Al efecto se celebrarán todos los años dos sorteos con 4 5 dias de antelación ai vencimiento dé cada semestre, ó sea el 15 de Abril y 15 de Octubre de cada año, bajo la presidencia del Gobernador de la provincia * acompañado de una comisión de la Diputación provincial.El dia y hora en que hayan de celebrarse esto& sorteos se anunciarán en la Gaceta , Diario oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia con 40 al ménos dé anticipación.
Las acciones que salgan designadas por la suerte, serán pagadas por todo su valor nominal, con más el cupón corriente, de la misma manera y en la misma fecha que debe ser pagado este , á cuyo efecto, se insertará en los periódicos certificación literal del acta del sorteo.

Comisión de Estadística general del Reino.
El dia 12 del corriente á 1a una de la tarde, tendrá lugar en las oficinas d é la  Comisión de Estadística, calle de San Agustín, núm. 3, piso bajo, la subasta para la construcción de dos torres de fábrica de manipostería en los puntos de la provincia de Palencia, denoqainadps Varas y Greda, bajo el tipo de 50.000 rs. la del primero, y 4-8.000 la del segundo. ,Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán sus proposiciones con arreglo al modelo quq á continuación se inserta , y pueden acudir á esta Secretaría, donde se hallan de manifiesto el pliego de condiciones , planos, memoria y presupuestos respectivos.Madrid 4.° de Abril de 1861 .==*E1 Secretario, José Emilio de Santos.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de....................... , enterado de losplanos, memoria y pliego de condiciones para la  construcción de dos torres de fábrica de manipostería en los puntos de Va^as y Greda, provincia de Palencia tó des una torre de fábrica de manipostería en Varas ó en Greda, si se hiciese la proposición para una sola ohra), se obliga á ejecutar las expresadas obras con sujedon á aqueilsos do- cumentos por la cantidad de  (en letra).

(Fecha y firma del licitador). —1

Gobierno de la provincia de Santander.
Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gebernacion, con fecha 25 de Febrero próximo pasado, se me há comunicado la Real orden que dice así:
«Para llevar á efecto lo dispuesto en los Reales decretos de 23 de Mayo y 28 de* Diciembre de 4858, por los cuales se autorizó á esa Diputación provincial para contratar un empréstito de nueve millones de reales con destino á obras de carreteras que puede realizar parcial y sucesivamente á medida que sea necesaria la aplicación de los fondos al objeto que se destinan:Vista la comunicación de V. S., fecha 29 de Diciembre último, de la cual resulta, que usando la Diputación de la facultad que se le concede por el art. 2.* del Real decreto de 28 de Diciembre anteriormente citado, acordó contratar por ahora la mitad de dicho empréstito, ó sean4.500.000 rs. con destino á la construcción del camino del Portillo de la Sia al pueblo de Arredondo, á la*in

mediata ejecución de otros que se hallan en igual caso, y á realizar la indemnización acordada en favor dé los pueblos y particulares por los trozos de carreteras que también han construido, la Reina. (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:1 .a Por cuenta del empréstito de nueve millones de 
reales autorizado á la Diputación provincial de Santander por Reales decretos de 23 de Mayo y 28 de Diclépá^ré de 4 858 con destino á la construcción <Je carretera^, se abrirá una negociación de 4.500.000 rs. représentados por el número de acciones en series de 2,000 y 4.00b rs. nominales, suficientes á cubrir aquella cantidad.

2.a Estas acciones se denominarán «acciones de carreteras provinciales de Santander»; serán aí póríádcc,y tendrán la fecha de 1.° de Octubre de 4861.3.a Disfrutarán un interés de 6 por 10# al año pagado en la Depositaría de los fondos provinciales de oap tínder por semestres vencidos en 4.° de Abril y Ú* de Octubre de cada año, á cuyo efecto irán las láminas definitivas acompañadas del correspondiente número de* cu
pones.4.a Se destinará á su amortización por sorteo un 1 por 100 anual del total importe nominal de las acciones 
emitidas, con más los intereses correspondientes á las acciones amortizadas anteriormente. A este efecto sp ce^ lebrarán todos los años dos sorteos, cada uno con 15 d^as 
de antelación al vencimiento de cada semestre, ó sea el 4 5 de Marzo y 4 5 de Setiembre de cada a ñ o , bayo la presidencia del Gobernador de la provincia, acompañado de una comisión de la Diputación provincial. El día y 
hora en que se haya de celebrar cada sorteo se anunciará en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín ofivkd de la 
provincia con 4 5 dias al ménos de antelación. Las acciones que salgan favorecidas serán pagadas por todo sq valor nominal, con más el cupón corriente, de la misma manera y en la misma fecha que deba este ser satisfer- cho, á cuyo efecto se insertará en los expresados periódicos oficiales certificación literal del acta del sorfep.5.a La provincia hipotecará como garantía de éste empréstito todos los recursos que la ccmcedan las lejjf.es ó puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anualmente en su presupuesto provincial, como gasto obliga*? torio y preferente, la cantidad necesaria para cubrir el 7  por 100 para intereses y amortización délas acciones.6.a La negociación de las acciones sé hará por medio de subasta pública que se verificará ante el Gobernador 
de la provincia, acompañado de una comisión de la Diputación, y con asistencia de un Escribano público, el 
primer dia>del mes de Mayo próxim o, anunciándose en los periódicos oficiales ya citados y demás que sé créá conveniente, con inserción de esta Real orden, y seña
lando el dia y la hora fija de la subasta con atíteláciqn de 30 dias.

7.a Para tomar parte en la subasta será preciso acompañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, ó én las sucursales de la misma, un 5 por 400 en metálico del valor nominal de las acciones que se pretenda tpmar: Esté documento será devuelto inmediatamente á los licitado*^ res, cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, quedando en otro caso á disposición del Gobernador, y abo-



liándose su importe á los interesados al verificar el pago del primer plazo.
8* La subasta sejrerificará por medio de pliegos cerrados a que acompañará el de que habla la regla anterior, expresándose en aquellos, en letra, el número de acciones que se pretenda tomar, y el tanto por ciento á que se hace la proposición, debiendo ser precisamente en reales y céntimos, sin fracciones de estos últimos, pu

blicándose al efecto, al anunciar la subasta, el correspondiente modelo con arreglo á estas bases.La subasta dará principio por la lectura de las presentes bases, después de lo cual podrán los interesados pedir las aclaraciones que quieran sobre cualquier duda que se les ofrezca. Seguidamente anunciará el Presidente que queda concluido el término para presentar nuevas proposiciones ó retirar las presentadas por no conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas á sus dudas; y después de conferenciar aquella Autoridad con la comisión de la Diputación que asista al acto de la subasta fijará el precio mínimo á que habrán de ser admitidas las proposiciones, publicándose en el acto, y procediéndose á continuación á abrir los pliegos cerrados que contengan las proposiciones por el órden que se hubiesen presentado.
10. Las proposiciones presentadas se colocarán por orden de mayor á menor precio, y entre las que lo fijen igual por el de su presentación. Si de las proposiciones presentadas resultasen tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir los 4.500.000 rs. efectivos del 

empréstito, solo serán admitidas las que basten á este objeto por el órden referido. Si por el contrario no resultasen proposiciones suficientes, quedará á la Diputación el derecho de abrir nueva subasta para la emisión
^ s  necesan^i^hasta completar el total del empréstito, previa xa autorización competente.
41. Practicada la correspondiente liquidación según las bases antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el acta de la  Subasta á la aprobación del Gobierno por el Ministerio de la Gobernación , obtenida la cual se publicará copi^, de la misma eq los precitados periódicos oficiales.
*2’ El pago ,d,el precio de las acciones se hará en metálico y en JO plazos iguales en la Depositaría de los fondos provinciales; el primero dentro de los dias 22 al 31 de Mayo de 1861, tomándose en cuenta, según queda dicho* el depósito que se hubiese hecho préviamente para concurrir á la subasta, y los restantes dentro de los 25 pfimero^dias de Iqs meses subsiguientes.43.. ¿El licitador cuya proposición hubiese sido admitida en todo ó en parte perderá el importe del prévio depósi to si no se presentase á completar el pago del primer; plazo dentro de las días señalados en la disposición anterior. El que habiendo satisfecho el primero ó más plazos dejara .de satisfacer cualquiera de los restantes en los dias señalados, perderá el importe de los plazos satisfechos , quedando nulo el documento interino, á cuyo efecto se publicará el correspondiente anuncio en los periódicos Oficiales. La Administración provincial podrá en este caso proceder á la venta de la lámina definitiva de la acción dé la manera que crea más conveniente, quedando su producto á beneficio de los fondos provinciales.14. Al satisfacer los interesados el completo del pri

mer plazo, recibirán documentos interinos, cangeables en su día por las acciones definitivas. Estos documentos serán uno por acción, y al portador, con el mismo número que haya de tener la lámina definitiva; tendrán la fecha de la subasta ; procederán de un libro talonario; estarán-sellados con el sello en seco de la Diputación, y firmados por el Gobernador Presidente, el Diputado Secretario, el Depositario de los fondos provinciales y el Interventor de los mismos, y tendrán los huecos necesarios para anotar en su di i el pago de los plazos segundo al noveno.
15. Para satisfacer los plazos segundo al noveno deberán los portadores de los documentos interinos presentar estos para hacer en ellos la oportuna anotación, que deberá ser firmada por el Depositario y sellada con un sello en seco que estampará el Interventor, y que será distinto en cada plazo.
16. Al verificarse el pago del último plazo, deberán entregar los interesados el documento interino, recibiendo en cambio la lámina definitiva.
17. El importe del precio de las acciones que se re caude en la Depositaría provincial se trasladará mensualmente á la sucursal de la Caja general de Depósitos de la provincia.
18. La cantidad que en cada año haya de invertirse en las obras á que este empréstito se destina, figurará en el presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo correspondiente, y en el respectivo capítulo de ingresos del mismo la suma que para satisfacer aquel crédito se necesite, y que se tomará anualmente de la sucursal de la Caja general de Depósitos de la misma, acompañándose al citado presupuesto proviucial copia ó extracto de la cuenta corriente que tenga la provincia con la referida Caja por este concepto para que conste la cantidad que cada año resulte á su favor en poder de dicho establecimiento. Por separado, y en el capítulo correspondiente del mencionado presupuesto provincial, figurará la cantidad anual que se necesite para pago de intereses y amortización de las acciones.De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos correspondientes.»
En su cumplimiento, y  de conformidad con lo acordado por la Diputación provincial, he resuelto que la subasta pública que previene la regla 6.a de la Real órden preinserta tenga efecto el dia 1.° de Mayo próximo, y hora de las doce de su mañana, en el salón de sesiones de S. E. , sito en el edificio de San Francisco de esta capital, con todas las formahciades establecidas por la misma Real órden , y la deque las proposiciones que se presenten han de estar exactamente ajustadas á los términos del modeló que se inserte á continuación de la presente circular para conocimiento de los que deseen interesarse en la subasta.
Santander 29 de Marzo de 1861.=Gregorio de Goi- coerrotea. 1665

’Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .. . . ,  autorizado con el documento que acompaña y acredita haber consignado en la sucursal de la Caja general de Depósitos en esta provincia el depósito correspondiente, se interesa en la presente subasta p o r  acciones de carreteras provinciales. de. Santander ai precio d e . . . . . . .  reales y ...........céntimos , con sujeción y conforme á h s reglas establecidas en la Real órden de 25 de Febrero del corriente año.

(Aquí la fecha y firma.)

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de A lava.
Se/batía vaéante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa dé Labastida, dotada con el sueldo de 2.200 rs. anuales pagados mensualmente de fondos municipales.Los aspirantes que deséen obtenerla dirigirán sus solicitudes á.la expresada Municipalidad en el término de 30, dias, á Contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la inteligencia que serán preferidos los que reuhan los requisitos que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Vitoria 30 de Marzo de 1861.=E1 Gobernador, C. Viz

conde del Cerro. 1675—3
; ; t e . ,  . . í ' - t eG ob iern o  de la  p r o v in c ia  de C anarias.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo dé Fuencaliente, en la isla de la Palma , dotada con el sueldo anual de 1.000 rs>, se anuncia al público á fin de qup ios aspirantes presenten sus solicitudes al referido Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados desde el en que se publique este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.Santa Cruz de Tenerife 12 de Marzo de 1861 .=Joaquin Ravenét. 1676—3
G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de S oria .

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del püebló de Esteras de Subia por defunción del que la ob- teúiq j dotada con 1.500 rs. pagados de los fondos muni
cipales.^Los "aspirantes que á la aptitud necesaria reúnan 
los requisitos marcados en el Real decreto de 19 de Octubre5d e l 863 y Real órden del mismo mes de 1858, remi- tirSii sus solicitudes competentemente documentadas al 
AlCálde dé dicho pueblo en el término de un mes, a contar desde la inserción del presente anuncio en este pe
riódico oficial.Soria 30 de Marzo de 1861. = E l  Y. P. del C., Manuel Sanfc García. 1652—3

Sé bá}Já Vacante por defunción del que la servíala plaza (Jé Secretario del Ayuntamiento de Caltojar, dotada ,Cóúe l sueldo dé 1.500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.
Los aspiYaiRes qóe á la cualidad de mayores de 25 añbé reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde de aquella !̂boblacioádentro del término de un mes, que empezara á contarse desde el dia que se publique el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que 

será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prévéhtdajs¡en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la  Résfi Órden de 21 -leí mismo mes de 1858.
Soria i  de Márzó de 4861.=José Primo de Rivera.

1195—2

Se halla vacante por renuncia del que la servia la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Sauquillo de Alcázar, dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.Los aspirantes que á la cualidad de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde de aquella población dentro del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde el dia que se publique el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.Soria 11 de Marzo de 1861 .=José Primo de Rivera.
1330—2

Se halla vacante por dimisión del que la servia la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Gigudosa , dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde de aquella población dentro del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique el presente anuncio en éste periódico oficial; en la inteligencia dé que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.Soria 15 de Marzo de 1864.=José Primo de Rivera.

1421—2
. Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Bretun , por dimisión del que la desempeñaba, con el sueldo de 1.500 rs. anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas arAlcalde de aquella población dentro del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real órden de 21 del mismo mes de 1858.Soria 26 de Marzo de 1861 .=El V. P. del C. P., Manuel Sanz García. 4 619—2í
G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e  L ugo.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 del actual, este Gobierno civil ha señalado el dia 18 de Abril próximo, á las doce de su mañana , para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales de las carreteras de primer órden de esta provincia durante el presente año.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados, pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas, la Real órden de 1.°de Diciembre de 1858 y modificaciones de 15 de Julio de 1859. ‘
Los trozos á que han de referirse estas contratas, la carretera á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.
No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglándose exactamente al adjunto modelo.'La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar palle en ia subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Esto ilepósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la re ferida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, álficamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándosela primera puja por lo ménós en 500 reales, y quedando las demas á voluntad de los licitadóres con tal que no bajen de 100 rs.
Lugo 27 de Marzo de 1861 .=E1 Gobernador, Vicente Lozana. 1673

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 27 de Marzo último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la reparación de laparte de carretera d e .  comprendida en la expresadaprovincia y en su trozo núm  , que empieza e n . . . .y concluye en   se compromete á tomar á su cargolos acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .
(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese detenidamente la cantidad , escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Presupuestode acopios
REPARACION. Rs. cénts.

barretera de Madrid á la Coruña.—Trozo ~~ "primero. — Desde Castro-Navalíos al
Gorgo............................................   50.037[dem id. id.—Trozo segundo.—Desde el
Corgo á Portobello . .  T................................  143.768,50Idem de Lugo á Santiago.—Trozo único.—
Desde Galde al Ponton de Cerdeiras... 70.303,60

Lugo 27 de Marzo de 1861.—Lozana.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Samos, en esta provincia , dotada con el sueldo de 4.500 reales anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 3n debida forma al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento en el preciso término de 30 dias, contados des- 

le la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de ssta misma provincia y Gaceta de M adrid; en «la inteligencia que serán preferidos los que reúnan las circunstancias que prescribe el Real decreto de 19 de Octubre le 1853.Lugo 4 de Marzo de 1861—El Gobernador, Vicente Lozana. 1240—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Antas, en esta provincia, dotada con el sueldo de 4.000 reales anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, documéntalas en debida form a, al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 

de esta misma provincia y Gaceta de M adrid; en la inteligencia que serán preferidos los que reúnan las circunstancias que prescribe el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Lugo 9 de Marzo de 1861.=E1 Gobernador, Vicente Lozana. 1329—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e A vila .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Navalperai de Formes, dotada con 1.600 rs. anuos pagados de fondos municipales.
Para su provisión se señala el término de un mes, contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia que será preferido para el expresado cargo el que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre de 4 853, ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la misma.Avila 7 de Marzo de 1861.=Romualdo Becerril.

1303—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Blasconuño de Matacabras, dotada con 800 rs. ánuos pagados de fondos municipales. *
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicha corporación dentro del. término de un mes, contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 

de Madrid; en la inteligencia que será preferido el que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto 
sn el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 4 845 y reglamento para la ejecución de la mis
ma ley.Avila 9 de Marzo de 4861 .=Romualdo Becerril.

1304—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento e Constanzana, dotada con 800 rs. anuales pagados de lo dos municipales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentada j

ú Presidente de dicha corporación dentro del término de an mes, contado desde la publicación de este anuncio en a Gaceta de M adrid ; en la inteligencia que será preferido el que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo lispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ey de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la misma ley.
Avila 10 de Marzo de 1861.=ftomualdo Becerril.

1328—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Valdecasa, dotada con 1.200 rs. anuales pagados de fon- ios municipales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente le dicha corporación dentro del término de un mes, contado desde esta fecha ; en la inteligencia que será elegido entre los aspirantes el que reúna más mérito, con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 19 de Octubre le 1853 , ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la misma ley.
Avila 12 de Marzo de 1861.—Romualdo Becerril.1385—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de san Pedro del Arroyo, dotada con 800 rs. anuales paga- ios de fondos municipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas )l Presidente de dicha corporación durante el término 

le un m es, contado desde la publicación de este anuncio 
m  la Gaceta-, en la inteligencia que será preferido el que "euna mejores circunstancias con arreglo á lo dispuesto 3n el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la mis na ley.Avila 5 de Marzo de 4861.= E l Gobernador, Romualdo Becerril. 1241—2

G ob ierno de la  p rov in c ia  de L o g ro ñ o .
Se halla vacante por fallecimiento del que la servia la Secretaría del Ayuntamiento de Huercanos, dolada con 

0I sueldo anual de 1.460 rs. pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes, mayores de 25 años que reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes documentadas en forma al Alcalde-Presidente de la expresada corporación dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la inteligencia de que será preferido el que se halle adornado de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853 ó en da Real órden de 21 del mismo mes de 4858.
Logroño 13 de Marzo de 1861.—Manuel Somoza.

 _ 1423—2
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Muro de Aguas, dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados de fondos municipales, siendo del cargo del que la obtenga la formación de los trabajos pertenecientes á la Municipalidad además de los de la Alcaldía.
Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas en forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la inteligencia de que será preferido el que se halle adornado de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 4858.
Logroño 5 de Marzo de l861.=Manuel Somoza.

_______  4261—2
So halla vacante por renuncia del que la servia la Societaria del Ayuntamiento de Rodezno, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados de los fondos m unicipales por mensualidades vencidas , siendo de cargo del que la obtenga la formación de los trabajos pertenecientes á la Municipalidad además de los de la Alcaldía.Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas 

311 forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en ios periódicos oficiales; en la inteligencia de que será preferido el que reúna las cualidades prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre le 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.Logroño 9 de Marzo de 1861.=Manuel Somoza.
________  1327—2

Se halla vacante por renuncia del que la servia Ja Secretaría del Ayuntamiento de Corera , dotada con el sueldo anual de 4.825 rs. pagados de ios fondos m unicipales , siendo de su cargo la formación de los trabajos pertenecientes á la Municipalidad, Alcaldía y los de estadística y amillaramiento con las operaciones que le son anejas.
Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documéntalas en forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación dentro del término de un mes á contar desde la 

inserción de este anuncio en los periódicos oficiales* en la inteligencia de que será preferido el que se halle adornado de las c i rcuns t anc i as  p reven idas  en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en Real órden de 21 del mismo mes de 185S.
Logroño 15 de Marzo de 1861.=Manuel Somoza.

   1468—2
Se halla vacante por renuncia del que la servia la Secretaría del Ayuntamiento de Bercio, dotada con el sueldo anual de 4.100 rs. pagados de los fondos municipales, siendo de cargo del que la obtenga la formación de los trabajos pertenecientes á la Municipalidad además de los de la Alcaldía.
Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas en forma al Alcaide Presidente de la expresada corporación dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la inteligencia que será preferido el que se halle adornado de las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853 ó en la Real órden del mismo mes de 1858.
Logroño 46 de Marzo de 1861.=Manuei Somoza.

_____________  4 494—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Santa Coloma, dotada con el sueldo anual de 2.000 reales pagados de los fondos municipales por trimestres vencidos, siendo del cargo del que la obtenga la formación de los trabajos de la Municipalidad y Junta pericial además de los de la Alcaldía.Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas en forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación dentro del término de 30 dias á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la inteligencia de que serán preferidos los que se hallen adornados de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.
Logroño 27 de Marzo de 1861.—P. A., Ildefonso San Millan. 4 649—2

G ob ierno de  la  p ro v in c ia  de  Cáceres.
Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía , la Secretaría de Ayuntamiento de Guiio de Coria, dotada con 2.200 rs. pagados del presupuesto municipal.Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus soli

citudes, debidamente documentadas, al Alcalde presidente de dicha municipalidad dentro de 30 dias, contados desde la fecha de este anuucio; eu la inteligencia de que para la provisión de dicha plaza se tendrá en cuenta el art. 79 de la ley municipal, el Real decreto de 49 de Octubre de 1853 y la Real órden de 21 del mismo mes de 1858 expedida pur el Ministerio de Gracia y Justicia.Cáceres 41 de Marzo de 1861.—El Gobernador.=P. O., Sebastian Godino , Secretario. 4359—2

Se halla vacante ia Secretaría del Ayuntamiento de Forviscoro, dotada con 2.400 rs. del presupuesto municipal.
Las personas que aspiren á dicha plaza además de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, ai tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio Je 1851 y 18 de Febrero de 4856 , y presentarán sus solicitudes respectivas, debidamente documentadas al Alcalde Presidente de dicha municipalidad dentro de 30 Jias, contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que para la provisión de dicha plaza se ten- irá en cuenta el art. 79 de la ley municipal, él Real de

creto de 19 de Octubre de 1853 y la Real órden de 21 del mismo mes de 4 858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.
Cáceres 10 de Marzo de 1861.=El Gobernador, P. O., Sebastian Godino, Secretario.
Se halla vanante la Secretaría del Ayuntamiento de 

^abañas, dotada con 4.000 rs. procedentes del presupues- 
,0 municipal.

Los aspirantes á dicha plaza , además de la capacidad necesaria, deberán tener 25 años cumplidos , al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 4851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus respectivas 
solicitudes debidamente documentadas al Alcalde Presi- lente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, contados iesde la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se hará con plena sujeción al artículo 79 de la ley municipal, y teniendo en cuenta el lleal decreto de 19 de Octubre de 4 853 y Real órden de H del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio le Gracia y Justicia.Cáceres 18 de Marzo de 1861.= El Gobernador, P. O., Sebastian Godino , Secretario. 4536—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de L érid a .
La Secretaría del Ayuntamiento de Cerviá, dotada con Ü.400 rs. vn., se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solicitudes ante la referida Corporación dentro del término de un mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.
Lérida 43 de Marzo de 1861.=Manuel de Podio y Valero. 1422—2
La Secretaría del Ayuntamiento de Baronía de Rialp, dotada con 1.600 rs. anuales, sé halla vacante.Los aspirantes á dicho destino podrátí presentar sus solicitudes ante dicha corporación en el término de un mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.Lérida 4 de Marzo de 4861.=Manuel de Podio y Valero. 1246—2
La Secretaría del Ayuntamiento de Belpuig, dotada con 3.200 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solicitudes ante dicha corporación en el término de un raes, pasado el eual se proveerá con arreglo á lo dispuesto por la ley.
Lérida 46 de Marzo de 4861.=Manuel de Podio y 

Valero. 1495—2

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de B u rg o s.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cerraton de Juarros en esta provincia, dotada con la cantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al Presidente de aquella corporación en el término de un mes, á contar desde el dia de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del Real decreto de 49 de Octubre de 1853.
Burgos 7 de Marzo de 1861.=Francisco de Otazu.

1285—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Torrepadre en esta provincia, dotada con la cantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos muñicipalesiLos aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al Presidente de aquella corporación en el término de un m es, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Búrgos 11 de Marzo de 1861. =  Francisco de Otazu.

4357—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villusto, en esta provincia, dotada con la cantidad de 800 reales anuales pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que deseen obtener)/ dirigirán sus so- iicíludes al Presidente de aquella cor p ración en el término de un mes , á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno , con arreglo á lo dispuesto en el árt. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Búrgos 16 de Marzo de 4 8 6 1 .= Francisco de Otazu.

1470—2
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Castrillo de Murcia en esta provincia, dotada con la cantidad de 700 rs. anuales pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al Presidente de aquella corporación en el término de un m es, á contar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Búrgos 24 de Marzo de 1861.= Francisco de Otazu.

1549—2
G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e H u esca .

La Secretaría de Ayuntamiento de la villa de Birafar, correspondiente á la provincia de Huesca, se halla vacante por renuncia del que la obtenía ; su dotación consiste en 3.000 rs. anuales pagados por trimestres de los fondos municipales.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el término de un mes, á contar desde el dia de su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo

letín oficial de la expresada provincia.
Huesca 9 de Marzo de 4 861.= Juan  Alonso Colmenares. _________  4342—2
La Secretaría de Ayuntamiento de la villa de Chia, correspondiente á la provincia de Huesca, se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba; su dotación consiste en 300 rs. vn. anuales pagados por trimestres del presupuesto municipal.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el término de 30 dias, á contar desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la expresada provincia.
Huesca 12 de Marzo de 1861 .= Juan Alonso Colme

nares. 4 386—2
La Secretaría de Ayuntamiento del distrito municipal 

de Santa María y Lapeña, correspondiente á la provinciade Huesca, se halla vacante por dimisión del que la obte
nía: su dotación consiste en 900 rs. vn. anuales pagados de los fondos municipales. 0

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho distrito en el término de 30 dias, á contar desde el de su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de la expresada provincia.
Huesca 20 de Marzo de 1861.=Juan Alonso Colme

nares. 1537—2
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de C aste llón .
La Secretaría de Ayuntamiento de Villavieja, dotada con 2.800 rs. anuales, se halla vacante.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que empezará á contarse desde el en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi

cial de la provincia; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.Castellón 9 de Marzo de l861.=Ramon Cuervo.
4313—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Ribesalbes , dotada con 2.000 rs. anuales , se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayotes de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcaide Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que empezará á contarse desde el en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole

tín oficial de la provincia; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.Castellón 18 de Marzo de 1861.=Ramon Cuervo.
4496—2

La Secretaría del Ayuntamiento de T irig, dotada con 1.900 rs. anuales, se halla vacante.Los aspirantes que á la cualidadde mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en que se publique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Castellón 27 de Marzo de 1864.=Ramon Cuervo.
1653—2

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e  G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Molvizar, en esta provincia, dotada con 4.000 reales anuales, se publica en este periódico oficial para que los que se crean con derecho á ella presenten sus

solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del érmino de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
tnuncio se inserte.Granada 11 de Marzo de 1861.=El Gobernador inte
rno. 1383—2

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de a villa de Huétor Tajar, en esta provincia, dotada con1.000 rs. anuales, se publica eu este periódico oficial )ara que los que se crean con derecho á ella presen- en sus solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa den- ro del término de 30 dias, contados desde la fecha en jue este anuncio se inserte.Granada 13 de Marzo de 1861.=Gelestino Mas y Abad.1424—2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento leí pueblo de Freila, en esta provincia , dotada con 3.000 'eales anuales, se publica en este periódico oficial para jue los que se crean con derecho á ella presenten sus iolicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del -érmin© de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
inuncio se inserte.Granada 22 de Marzo de 1861.=Celestino Mas y Abad.4587—2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento leí pueblo de Orgiva, dotada con 4.400 rs. anuales , se publica en este periódico oficial para que los que se jfeaü con derecho á optar á la mencionada plaza presénten sus solicitudes á la Municipalidad dentro del término de 30 dias contados desde la fecha en que este anun- 
3Í0 se inserte. ,Granada 23 de Marzo de 1861 .=CelestinoMas y Abad.

1600—2
G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  S a lam an ca .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de rejado, con la dotación de 3.000 rs. anuales pagados por rimestres de los fondos municipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del ’eferido pueblo en el tértnino de un mes, á contar desde a publicación de este anuncio.Salamanca 19 de Marzo de 4861.=Gregorio Pesquera._____________ 1522—2
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del >ueblo de Campillo del Azaba, con la dotación de 730 rea* es anuales pagados por trimestres de los fondos munici- 

3ales.Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde de licho pueblo en el término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio.Salamanca 20 de Marzo de 1861.=Gregorio Pesquera.1548—2
G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de A licante*
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de a villa de Altea, en esta provincia, dotada con 6.000 rs. anuales pagados de fondos municipales por meses vencidos, he acordado se anuncie al público por término dó jn  raes, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen* adas al Alcalde de la referida villa dentro del plazo se

ñalado.Alicante 43 de Marzo de 4861.=Francisco Sepúlveda f Ramos. 1384—2
G obierno de la  p r o v in c ia  de M urcia.

Por renuncia del que lo obtenía, se halla vacante el empleo de Secretario del Ayuntamiento de la villa de Garbanzal, dotado con el sueldo de 5.000 rs. anuales. <Los aspirantes á esta vacante podrán dirigir sus solicitudes debidamente documentadas al Alcalde de aque- la villa dentro del término de un m es, á contar desde a fecha de este anuncio.Murcia 15 de Marzo de 1861.= El V. P. del C., G. I., íuan Manuel Moreno. 1454—2
Por renuncia del que lo obtenía se halla vacante el empleo de Secretario de Ayuntamiento de la villa de Eortuna, en esta provincia, dotado con el sueldo de 5.000 reales anuales.Los aspirantes á esta vacante podrán dirigir sus soli- situdes debidamente documentadas al Alcalde de dicha villa dentro del término de un mes , á contar desde la fecha de este anuncio.Murcia 27 de Marzo de 1861.=El V. P. del C., G. I., Iuan Manuel Moreno. 1652—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de O rense.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento Je Carballino, en esta provincia, con la dotación de1.000 rs. anuales, los que aspiren á obtenerla y reúnan los requisitos que exige el Real decreto de 19 de Octubre le 1853 presentarán ó remitirán sus solicitudes- documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 3n el término de un m es, á contar desde la primera inserción de este anuncio en el Boletín oficial.Orense 45 de Marzo de 1861.= Francisco Javier Ca- 

ñuño. _ _ _ _ _  1469—2
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de G u ipú zcoa .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Mondragon, cuya dotación consiste en 4.400 rs. anuales pagados por trimestres vencidos de los fondos munici

pales.Loque se anuncia con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, para que los aspirantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes, convenientemente documentadas al citado Ayuntaiúien- to dentro del término de 30 dias, contados desde esta 
fecha. :San Sebastian 20 de Marzo de 1864 . =  El Marqués de 
Dlagares. 1523—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Z am ora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de San Agustín, dotada con el sueldo anual de

1.000 rs. vn. pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales. .Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cuatí-? dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente apiitud¡, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas á aquella Alcaldía dentro del término de un mes, qu$ empezará á contarse desde el dia en que se publiquq el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será preferido el aspirante en quien concurran las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Zamora 22 de Marzo de 1861. =  El Gobernador inte
rino, Nicolás Moral.______________ 1586—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de la s  B a lea res.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Montuiri, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs.Se anuncia al público para qué los aspirantes piié- lan presentar sus solicitudes ante el Ayuntamiento dentro del plazo de 30 dias, á contar desde el de la fecha 

3on arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Dctubre de 1853.Palma 14 de Marzo de 1861.=José Fernandez del Sueto. 1467—2

G ob ierno d é la  p r o v in c ia  de V a len cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé 

Uhera , dotada con 2.200 rs. anuos. .Los que aspiren á su obtento deberán presentar SUS iolicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
término de un m es, contado desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.Valencia 41 de Marzo de 1861.=E1 encargado del Gobierno , Francisco Martiuez Móndelo. 1360—2

G obierno d e la  p r o v in c ia  d e L eón .
Habiendo renunciado D. Angel. Lera la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Perarizanes, se anuncia vacante de la misma por término de 30 dias, con la dota- ñon de 3.600 rs. al año, pudiendo los aspirantes enterar-r >e del acta acordada por dicho Ayuntamiento para Ja 

3rovisión de aquella en la Secretaria del mismo, y reí»!-  ir á la referida corporación las solicitudes documentadas 
lentro del término mencionado.León 22 de Marzo de 4864.—G. Alas. 4573—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento <jó 
3rioro , dotada con la cantidad de 600 rs. anuales a obligación de formar los repartimientos dé toda eras0 le contribuciones y demás encomendadas á estos fuíició- 
larios. /  . uLos aspirantes dirigirán sus solicitudes á dicho Ayun-



(amiento en el término de 30 d ias, á contar desde la in serción de este anuncio.
León 22 de Marzo de 1861.«A las. 1574—2

Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Camponaraya, dolada en 2.600 rs. al año , debiendo los aspirantes dirigir sus solicitudes documentadas en el término de 30 dias al referido Ayuntamiento, á contar desde la inserción de este anuncio.León 22 de Marzo de 1864.=Alas. 1575—2

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de Requejo y Corús, dotada en 1.500 rs, anuales, siendo obligación del que la desempeñe formar los trabajos de la Junta pericial, amillaramientos y repartimientos, además de los que le correspondan como tal Secretario del Ayuntamiento.
Los aspirantes dirigirán á este sus solicitudes documentadas dentro de 30 dias, á contar desde la inserción del presente anuncio.León 22 de Marzo de 1864;«Alas. 1576—2

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan- fe la Secretaría del Ayuntamiento de Castrofuerte, dotada en 800 rs. anuales, siendo obligación del que la obtenga la formación de repartimientos y presupuestos, copiar los amillaramientos y demás concerniente al Ayuntamiento.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al mencionado Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio.León 22 de Marzo de 1861.—Genaro Alas. 1599—2

Gobierno de la provincia de Palencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de Boadilla del Camino, dotada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la obtenia.
Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de la Municipalidad en el término de un mes, á contar desde la publicación d* este anuncio.Palencia 21 de Marzo de 1861.—Quiñones de León.

1550—2
La Secretaría del Ayuntamiento de Calahorra de Boe- do, dotada con 1.500 rs, anuos, se halla vacante por renuncia del que la obtenia. -
Los aspirantes á dicha plaza , que se proveerá con a r -  vcglo á lo dtépüésto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de la Municipalidad en el término de un m es,á  contar desde la inserción de este anuncio.Palencia 23 de Marzo de 1861 .« E l Gobernador /Q uiñones de León. 1598—2

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de lVñamellera, dotada con 3.300 rs.Los que deseen aspirar á la mencionada plaza dirigirán sus solicitudes al Presidente del citado Ayuntamiento en el término de un mes, á contar desde la fecha de la inserción del presente anuncio , acompañándolas de los re quisitos á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Oviedo 27 de Marzo de 1861.=Toribio Rubio Campo.

1650—2
Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Argentera , dotada con el sueldo de 1.000 rs. vellón anuales, se anuncia al público para que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de aquella población dentro del término de un mes, á contarse desde el día en que se inserte el presente anuncio en este periódico oficial.Tarragona 27 de Marzo de 1864 .« E l V. P. del C. P., Gobernador interino, Joaquín de Alverni. 1651—2

Ayuntam iento constitucional de Osa de la V ega.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por renuncia del que la obtiene, consistiendo su dotación en 3.000 rs. anuales pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales.
Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía hasta el día 3 del mes de Abril próximo viniente, en el que según acuerdo de la corporación del dicho Ayuntamiento se ha de proveer con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.La Osa de la Vega 4 de Marzo de 1861.«E. A. G., Juan José de Poveda.=Por mandado, Pedro García , Secretario interino. 1358—2

Ayuntamiento constitucional de Puebla del Principe.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante por renuncia que hizo D. Isidoro Perez que la obtenia en propiedad. Sn dotación es la de 2.800 rs. satisfechos por trimestres vencidos.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al señor Presidente de esta corporación en el término de un mes, á contar desde la inserción de este anunció en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.Puebla del Príncipe 21 de Marzo de 1861.« E .  A. P., Andrés María Polo.=Juan Antonio Boutempo , Secretario interino. 1663—3

Ayuntam iento constitucional de Chacos.
La plaza de Médico-cirujano titular de e$ta villa de Chacos, partido de Jarandilla , provincia de ¿áceres, situada en la amena Vera de Plasencia y próxima al ex - monasterio de Yuste, se halla vacante por renuncia espontánea del que la obtenia y su traslación á Madridi con la dotación de 8.000 rs,, de los que se satisfarán del fondo municipal 1.000 rs. por la asistencia de las familias pobres que el Ayuntamiento designe, y el resto por igualan voluntarias que dará cobradas esta corporación por trimestres.
Se ha de proveer el 30 de Abril próximo.
Las solicitudes al Presidente de este Ayuntamiento.Chacos 28 de Marzo de 1861.== El Alcalde, Andrés Hornero. El Secretario , Licenciado Antonio Panadero y  Alvarcz. 1667

Ayuntam iento constitucional de lo s Santos de la Humosa.
Se halla vacante la plaza titular de médico-cirujano de los Santos de la Humosa por pasar á la Armada el fiüe la desempeñaba D. Domingo Pazos Martínez. Se halla dolada con 7.500 rs. anuales pagados mensual- mente por el Ayuntamiento.: además los derechos de las enfermedades sifilíticas, golpes de mano airada y 16 reales por cada parto. Dista legua y media de Alcalá de Henares, cabeza de partido, y cinco y media de la corte. Las solicitudes por término de 15 dias desde la inserción en este periódico. 1656

Alcaldía constitucional de Chozas de Canales.
La Secretaría del Ayuntamiento de Chozas de Canales , dotada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante. . ̂ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 anos ieunan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente autorizadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que empezaran á contarse desde el en que se publique el presente anuncio en lá Gaceta de Madrid y Boletín oficial de h  provincia; en la inteligencia de qué será Preferido el aspirante que reúna las chcunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 dé Octubre dé 1853.

' 1259—2
Alcaldía constitucional de Algadefe.

Se halla vacante la Secretaria de este Ayuntamiento Por renuncia de D. Tomás García que la desempeñaba, «otada en 900 rs. pagados de los fondos municipales, cóñ 
J? obhgacion de hacer los millares y repartimientos, y to- 
caii° conce:rntente á la Secretaría y los negocios del A l- 
tep • ^  r®sP°nder a i  apremió si le hubiere del primer rcio de contribuciones con el Ayuntamiento, 
día «¡spiraíites dirigirán sus solicitudes á esta* Alcal
de es? -^ mj no de 30 d ias, á contar desdé la inserción 
Gaceta d e ^ f ^ ^  °Pcia  ̂ de la provincia y la
RodH»adefe 20 de Marzo de 1861.= El Alcalde, Antonioigoez. 1577—2

Alcaldía Constitucional de Hito.
PorSrenuín» ,a . Secretaría dé este Ayuntamientodel qüe la desempeñaba, consistiendo su

dotación en 2.000 rs. anuales pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales.Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el término de 30 dias, contados desde la primera inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, pues al siguiente se proveerá.Hito 14 de Marzo de 4861.«E. A. P ., Bruno García.1425—2
Alcaldía constitucional de Alagon.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Alagon se halla vacante por dimisión de D. Gamilo Jordana que te obtenia. Su dotación anual, consiste en 6.500 rs. vn. satisfechos por trimestres de los fondos municipales, con fe obligación de tener un auxiliar, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del mismo. '
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde de dicha villa en el término de un m es, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

885—2
Alcaldía constitucional de T orralva.

Por renunciavdel que la servia se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Torralva, provincia de Toledo : su dotación 2.400 rs.
Se anuncia al público para que los aspirantes dirijan sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento dentro de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio.

__________________ 970—2
Alcaldía constitucional de Alforque.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Alforque, dotada con 2.000 rs. v n ., se halla vacante : los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el dia 31 de Marzo al Presidente de la Corporación, quien los enterará de los pactos y condiciones.
Alforque 5 de Marzo de 1861.=Tiburcio Jiménez.

1260—2
Tenencia de Alcalde de Cádiz.

D. Pascual Oli vares, Teniente quinto de Alcalde de esta ciudad &c.
En virtud de lo dispuesto en la ley de solares-yermos, y por voluntad de su dueño, se publica la subasta á censo reservativo de la casa-solar, calle del Angel Bueno, de la Palma , números 128 antiguo 8 moderno , apreciado en 20.555 rs., y se señala para el acto del remate la hora de las: dos de la tarde del dia que haga 30, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, en mi despacho de la Casa Consistorial; con prevención de que en el mismo estará de manifiesto el pliego de condiciones para conocimiento de los licita- dores.
Cádiz 30 de Marzo de 1861.—Pascual Olivares. 1672

Juzgado de prim era instancia de Huescar.
D. Pedro Nolasco Sagredo, Juez de primera instancia por S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isabel II ( Q. D. G.) de la ciudad y partido de Huesear.Hago saber, que habiendo acordado la Excma. Sala de Gobierno de la Audiencia de Granada, por su orden de 20 del corriente, que se abra expediente convocando aspirantes á una plaza de Procurador de este Juzgado, en su cumplimiento he dispuesto se publique por medio del presente edicto la vacante de dicha plaza, para que las personas que quieran obtenerla y tengan aptitud legal para ello presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este Juzgado en término de 15 dias, á contar desde su publicación, según se halla prescrito por el art. 62 del reglamento de Juzgados de 1.° de Mayo de 1844; con aaercibiuiiento de que pasado este término no se admitirá solicitud alguna.
Dado en Huesear, provincia de Granada, á 27 de Marzo de 1861.«Pedro  N. Sagredo.«Rafaél Miranda Cepero.

1674

Venta de Bienes desam ortizados.
. PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia , y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirán, las fincas siguientes:Remate para el dia 8 de Abril de 1861 , de doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Colmenar Viejo.

Propios.—Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Número 6.492 del inventario.— Un terreno de labor de segunda y tercera clase, baldíos y pastos con piedras, dividido por su naturaleza, sito en la Sacera, término de Colmenar Viej® , procedente de sus propios: su cabida 500 fanegas, equivalentes á 171 hectáreas, 20 áreas. Linda N. con camino y colada del Hoyo de Manzanares y cerca del Navaelsol, M. con mojonera de la Sacera y camino del Sevillano, L. camino del Sevillano y mojonera que va del camino á la colada del arroyo del Guindo: ha sido tasado en 60.000 rs., y capitalizado por 1a renta de2 400 que la han graduado los peritos , en 54.000: sirve de tipo su tasación.
N ota Dentro del perímetro de esta finca existe una cerquilla perteneciente al clero, y tiene la servidumbre de entrada por la parte del Norte de esta finca y también la servidumbre de paso a las cercas de Victorio Laso, también por el Norte, ó sea por la colada del Hoyo de Manzanares.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Brunete.

Propias.—Rústicas.
—  " MENOR CUANTÍA.

Núm. 6.431 del inventario.—Una tierra de primera clase, sita en la Herren, término de Brúñete, procedente 
de sus propios, que lleva en renta Pedro Bahía; su cabida3 celemines, equivalentes á 8 áreas y 55 centiáreas. Lin^ da N. tierra del patronato d e  Carrillo, M. c o r  Hilario de Castillo, L. con solar que fue hospital, y P. con tierra del patronato de Carrillo: ha sido tasada en 240 rs., y capitalizada por la renta de 12 que la han graduado los peritos, en 270, tipo para la subasta.

Quijorna.
Núm. 6.441 del inventario.—Otra tierra de segunda clase, sita en el barranco del Romeral, término de dicho 

pueblo y de la procedencia de sus propios, que lleva en renta Bonifacio García; su cabida una fanega, 6 celemin-s equivalentes á H  áreas y 36 centiáreas. Linda N. con Bonifacio García, M. Francisco Blaque; L. y P. id. id.: ha sido tasada en 240 rs., y capitalizada por la renta de 12 que la han graduado los peritos, en 270, tipo para la subasta.Núm. 6.442 del inventario.—Otra tierra de tercera clase, sita en los Charquillos, término del mencionado pueblo y de la misma procedencia, que lleva en renta Hilario Serrano: su cabida 6 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 5 áreas y 44 centiáreas. Linda N. con Francisco Blaque, M. y L. id. id. y P. con Fausto Crisol: ha sido tasada en 900 rs., y capitalizada por la renta de 45 que la han graduado los peritos, en 1.012 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.
Núm. 6.443 del inventario.— Otra tierra de secunda clase, sita en los Hornos-majuelos, término de dicho pueblo y de la misma procedencia que la anterior, que lleva en renta Fausto Cristóbal; su cabida 3 celemines, equivalentes á 8 áreas y 55 centiáreas. Linda N, con la cañada, M. con Fausto Cristóbal, L. id. y P. la Alameda: ha sido tasada en 100 rs., y capitalizada por la renta de 5 que la han graduado los peritos, en 112 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.
Núm. 6.444 del inventario.— Otra tierra de tercera clase, sita en Fuente de la Virgen, término de dicho pueblo y de igual procedencia que la anterior, que lleva en renta Santos Cristóbal; su cabida una fanega, 6 celemi

nes, equivalentes á 51 áreas y 36 centiáreas. Linda N. con Hilario Serrano, M. con la cañada, L. con Hilario Serrano y P. con Francisco Martin: ha sido tasada en 180 reales, y capitalizada por la renta de 9 que la han graduado los peritos, en 205, tipo para la subasta.
Num. 6.445 del inventario.—Otra tierra de tercera clase , sita en los Hornos, término de dicho pueblo y de la nnsma procedencia que la anterior, que lleva en renta Julián Ramos; su cabida una fanega, equivalente á 34 areas y 24 centiáreas. Linda N. con Francisco Blaque, M. 

Y k; tenada y P. Basilio Marina : ha sido tasada en 100 reales, y capitalizada por la renta de 5 que la han era- 
duado los peritos, en 4 42 rs. 50 cénts., tipo para la su- basta.

Núm. 6.446 del inventario.— Otra tierra de tercera

cíase, sita en la Ensancha , término del mismo pueblo y de igual procedencia que la anterior, que lleva en renta 
Pascasio Marina; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. con Marta Delgado , M. con camino de la cañada , L. con Ciríaco Ramos y P. con Hilario Serrano: ha sido tasada en 240 r s . , y capitalizada por la renta de 14 que la han graduado los peritos, en 315 rs.., tipo para la subasta.

Núm. 6.447 del inventario.—Otra tierra de tercera clase, sita en el Campo Santo, término de dicho pueblo Y de la misma procedencia que la anterior, que llevan en renta Mariano Solorana y Santos Cristóbal; su cabida $ fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. con Hilario Serrano, M, con vereda del Campo Santo, L. con camino de Madrid y P. con vereda del Campo Santo: ha sido tasada en 480 rs., y capitalizada por la renta de 24 que la han graduado los peritos, en 540 rs., tipo para la subasta.
Núm. 6.448 del inventario.—Otra tierra de segunda clase, sita en el Barrial, término de dicho pueblo y de la misma procedencia que la anterior, que lleva en renta Braulio Marina; su cabida 6 celemines, equivalentes á 17 áreas y 12 centiáreas. Linda N. con camino de Perales, M. con Bonifacio García. L. con camino de Perales y P. Francisco Blaque: ha sido tasada en 120 rs., y capitalizada por la renta de 6 que la han graduado los peritos, en 135, tipo para la subasta.
Núm. 6.449 del inventario.—Otra tierra de tercera clase, sita en los Morales, término del referido pueblo y de igual procedencia que la anterior, que lleva en renta Antonio Avilés Valbuena; su cabida 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. y M. tierras de D. Francisco Blaque, L. y P. Don Rafaél Sánchez: ha sido tasada en 200 rs,, y capitalizada por la renta de 10 que la han graduado los peritos, en 225, tipo para la subasta.

PARTIDO DE SAN MARTI N DE VALDEIGLESIAS.
Navas del Rey.

Propios.—Rústicas.
Núm. 6.268 del inventario.—Cuatro pinos inmadera- bles y 10 carrascas, sitos en término de Navas del Rey y enclavados en posesión particular de D. Antonio Parra* su cabida una fanega, 6 celemines, equivalentes á 51* áreas y 36 centiáreas. Linda N. con tierra de D. Galo Hernández, M. con id. de Doña Epifanía Estevez, L. idem idem , y P. con id. de D. Cayetano Hernández: han sido tasados en 50 rs. y capitalizados por la renta de 2 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.
Núm. 6.269 del inventario.—Veinte chaparros de segunda clase, 30 de tercera y 20 pinos inmaderables , sitos en dicho término y de igual procedencia y enclavados en posesión de D. Cipriano P arra ; su cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 39 áreas y 68 centiáreas. Linda N. monte barranco del Cerro Mesa, M. con monte id. ó ribera, L.con tierra de D, Eugenio Parra , y P. con id. de D. Luciano Sánchez: han sido tasados en 320 r s . , y capitalizados por la renta de 16 que la han graduado ios peritos, en 360, tipo parala subasta.

Núm. 6.270 del inventario.—Ocho chaparros de tercera y 6 carrascas, sitos en dicho término y de igual procedencia, en posesión de D. Eulogio Parra; su cabida una fanega, 6 celemines, equivalentes á 51 áreas y 36 centiáreas. Linda N. con tierra de D. Nicasio Teresa, M. con idem de D. Tomás Sánchez, L. con id. de D. Celedonio Hernández, y P. con id. de D. Andrés Sánchez Menor: han sido tasados en 8 rs., y capitalizados por la renta de 4 que los han graduado los peritos, en 90 rs., tipo para la subasta.
Núm. 6.271 del inventario.—Quince chaparros de tercera clase y 24 carrascas, sitos en dicho término y procedencia, enclavados en posesión de D. Eugenio Parra; su cabida es de 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. tierra deD. Quintin Mae- so, M. id. de D. Feliciano Domínguez, L. id. id. D. Guillermo Domínguez y P. id. de D. Quintin Maeso*. han sido tasados en 180 rs., y capitalizados por la renta de 9 que les han graduado los peritos, en 202 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.
Núm. 6.272 del inventario.—Ocho chaparros de segunda clase , 60 de tercera y un pino inmaderable, sitos en igual término y procedencia que los anteriores, enclavados en posesión de D. Eugenio Parra ; su cabida 3 fane • gas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. con tierra de D. Patricio Ramos, M. con id. dé D. Felipe Estévez, L.con id. de D. Calixto Domínguez y P. con monte de la Ribera : han sido tasados en 180 rs., y capitalizados por la renta de 9 que les han graduado los peritos, en 202 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.
Núm. 6.273 del inventario.—Cinco pinos y 10 carrascas, sitos en dicho término y de la misma procedencia que los anteriores, enclavados en posesión de D. Marcelo Parra; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. con monte enajenado, M. con camino de Casa-Navas , L. con camino del Quemadillo de José, P. con tierra de D. Andrés Sánchez, menor; han sido ta sados en 60 r s ., y capitalizados por la renta de 3 que les han graduado los peritos, en 67 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.
Núm. 6.274 del inventario.-Cuatro chaparros de tercera clase y 15 carrascas, sitos en el mismo término y de igual procedencia que los anteriores, enclavados en posesión de D. Marcelo IVrra ; su cabida una fanega , 9 celemines, equivalentes á 59 áreas y 89 centiáreas. Linda N. con agua de la cañada de Polique, M. con tierra de D. Eusebio Hernández, L. con agua de cañada de Polique y P. con tierra de D. Eusebio Hernández: han sido tasados en 60 r s ., y capitalizados por la renta de 3 que les han graduado los peritos, en 67 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.
Núm. 6.275 del inventario.—Cinco pinos inmaderables y 14 carrascas, sitos en dicho término y de igual procedencia que los anteriores, enclavados en posesión de D. Marcelo Parra; su cabida una fanega, 3 celemines, equivalentes á 42 áreas y 79 centiáreas. Linda N. con tierra de D. Martin Parra , M. con agua de Vajondillo, L. idem id. y P. con tierra de D Eusebio Hernández: han sido tasados en 60 r s . , y capitalizados por la renta de 3 que les han graduado los peritos , en 67 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.
Núm. 6.276 del inventario.—Ocho chaparros de tercera clase y 3 carrascas, sitos en el mismo término y de igual procedencia que los anteriores, enclavados en posesión de D. Matías Parra ; su cabida 3 fanegas , equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas/Linda N. con agua de los Charcones, M con tierra de D. Julián Torrejon , L. con id. de D. Ventura Hernández, y P. con idem de D. Julián Torrejon: lian sido tasados en 80 reates, ^capitalizados por la renta de 4-que les han graduado los peritos, en 90, tipo para Ja subasta.
Núm. 6.277 del inventario.—Diez pinos inmaderables y 25 carrascas, sitos en igual término y procedencia que los anteriores, enclavados en posesión particular de Don Matías P arra ; su cabida uua fanega, 6 celemines, equivalentes á 51 areas y 36 centiareas. Linda N. con camino de Vajondillo, M. con tierra de D. Marcelo Parra, L. con agua de Vajondillo, y P. con tierra de D. Agapilo Peral: 

han sido tasados en 120 rs., y capitalizados por la renta de 6 que les han graduado los peritos, en 135, tipo para la subasta.
Madrid 2 de Marzo de 1861.« E l  Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales , Lorenzo Morel.

PROVINCIA DE CADIZ.
Segunda subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia v hora que se d irá , las fincas siguientes:
Remate para el dia 8 de Abril de 1861, ante el señor Juez de primera instancia y Escribano mencionados, que tendrá efecto á las doce de la mañana en las Casas Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 52 del inventario.—Una casa en esta ciudad calle de Santa Catalina , núm. 14, procedente del Hospital civil de dicha ciudad, de dos pisos, fábrica antigua y 154 varas cuadradas de terreno. Linda con otra de los Sres. D. Anastasio Losada, D. Ignacio y D. Vicente Cagi- gas y D. Juan Vejerano, gravada con J .852 rs. 20 mrs. anuales para dos camas, y con una misa cantada y un aniversario, también anuales: tasada por los peritos en 30.146 rs., y capitalizada por la renta de 1.200 rs. que produce, en 27.000 rs. , que servirán de tipo para la subasta.
Se procede á la enajenación de la anterior finca, por no haber satisfecho D. Márcos Gallegos el importe del primer plazo de los 35.205 rs. en que fué rematada el dia 6 de Setiembre del año anterior, y adjudicada á su favor en 31 de Noviembre último, siendo este responsable á satisfacer la diferencia que resulte entre este remate y el que tuvo lugar en la fecha indicada.
A la vez que en esta capital se verificará igual remate en la villa y corte de Madrid.
Núm. 97 del inventario.—Una casa en San Fernando, calle Ancha, núm. 33, procedente de la hermandad de la Caridad de dicha ciudad , en mal estado, de un solo pi

so y 2.754 piés cuadrados de terreno. Linda coii otra de D. Santiago Fernandez y con bodegas de D. Juan Suárez; sin cargas conocidas; capitalizada por la renta de 93 rs que produce en 21.060 rs ., y tasada por los peritos en 20.241 rs. , que es el tipo por que se saca á subasta.Se procede á la enajenación de la anterior finca , por orden de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado , fecha 17 de Agosto del año anterior, en virtud á no haber habido licitadores en la primera subasta en quiebra verificada el dia 26 de Mayo último en vista de no haber satisfecho D. Sebastian Escribano el importe del primer plazo de los 30.000 rs. en que fué rematada ppr D. Antonio Rodríguez el dia 11 de Marzo del año próximo pasado, y adjudicada á su favor en 20 de Juliq del mismo año , quien cedió al Escribano , el pual es responsable á satisfacer la diferencia que resulte entre este remate y el que tuvo lugar en la indicada fecha.. La expresada finca se anunció en venta para el dia 6 d£ Setiemhre últim o, y no habiéndose celebrado remate en el partido, se publica nuevamente para el referido dia por orden de la citada Superioridad, fecha 14 del actual.i A la vez que en esta capital se verificará igual reñíate en la villa y corte de Madrid y ciudad de San Fernando.Cádiz 21 de Febrero de 1861.=*El Comisionado principal, P. A., José Sánchez.

PROVINCIA DE MURCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 

11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes :
Remate para el dia 8 de Abril próximo á las doce de su mañana ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE TOTANA.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 71 del inventario.-^Una casa-posada, que radica en la villa de Mazar ron , procedente de los propios de fe misma, que linda por L. plaza del Mercado, M. plaza de Verdura, P. la misma procedencia y N. D. Ignacio Velazquez y herederos deD. Ginés Granados; consta de 2.088 piés cuadrados, equivalentes á 126.107 metros cuadrados con varias habitaciones, encontrándose sus obras bastante deterioradas: la tiene en arrendamiento Rufo Fernandez, pagando 1.200 rs., anuos, por cuya renta se ha capitalizado en 21.600 rs. y ha sido tasada por los peritos en venta en 5.830 r s .: tipo para la subasta la capitalización.
A la vez que en la villa y corte de Madrid, tendrá efecto el remate de la finca anteriormente expresada en igual dia y hora en las Casas Consistoriales de esta capital ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Juan y Escribano D. Mariano Valero; en la villa de Totana ante el Sr. Juez de primera instancia de .su partido y Escribano D. Juan José Cárlos.

PARTIDO DE CIEZA. '
? Núm. 32 del inventario.—Una casa-posada que radica en la villa de Abanilla, calle de Mesones, procedente de los propios de la misma, que linda por L. y M. calle pública , P. Ginés Lajara, y N. Pedro T ristan; consta de 5.382 piés cuadrados, equivalentes á 417,92 metros cuadrados, con varias habitaciones y oficinas, encontrándose sus obras en un estado ruinoso en su mayor parte: Ja lleva en arrendamiento José Lozano, pagando 1.590 rs. ánuos, por cuya renta se ha capitalizado en 28.620 rs., y ha sido tasada por los peritos en venta en 21.813 rs. : tipo para la subasta la capitalización,

A la vez que en la villa y corte de Madrid tendrá efecto el remate de esta finca, en igual dia y hora, en 
las Casas Consistoriales de esta capital ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Juan v Escribano D. Mariano Valero, y en  la villa de Cieza ante el Sr. Juez de primera instancia de su partido y Escribano D. Antonio Marín Meneses.

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.* El precio^en que fuesen rematadas las expresadas fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.3A Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el a r tículo 20̂  de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo v 30 de Junio de 1855.
4.‘ Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, se indemnizará ai comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.
5 / Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

NOTAS.
1.4 Se consideran como bienes de corporaciones civiles los propios, beneficencia é instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 

demás bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de instrucción pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado y los del secuestro del e*- Infante D. Cárlos.
Murcia 22 de Febrero de 1861.« E l  Comisionado principal de Ventas , José Gómez Carrasco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José García, se cita, ¡lama y emplaza por se
gunda vez y  término de nueve dias a N. Molina, para que com 
parezca en la audiencia de S. S ,, que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que con
tra el mistno y  consortes se instruye por robo; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia 
y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.  1669

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel .Joven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y  Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, se cita y lla
ma por término de nueve dias á D. Juan José Ibarrolaza , para 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. José García 
á oir la sentencia recaída en la causa seguida contra el mismo 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que baya lugar. 4 670

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, sé cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á Micaela Prados, para que 
comparezca en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, á responder á los cargos que la resultan en la 
causa que contra la misma se instruye por hurto; apercibida que 
de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia 
y rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar. 4 671

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera/de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapiés, se cita y emplaza á Silvestre 
del Olmo Ibafiez, soltero, escribiente, de 25 años de edad, natu
ral de Gumiel de Arriba, provincia de Burgos, que ha residido 
en esta corte, para que dentro de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á fin de notifi
carle una providencia.

D. José Diaz Molina, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente se cita á los acreedores á bienes del concurso 
necesario de D. Isidro de las Heras, para que el dia 22 del en
trante mes de Abril, y hora de las doce de su mañana, concur

ran á la sala-audiencia de este Juzgado con el fin de celebrar 
junta para el nombramiento de Síndicos.

Antequora 22 de Marzo de 1861.--José Diaz Moliná^Por 
mandado de S. S ., Manuel de Alarcon. 1680

D. Tomás Dría, Juez de primera instancia de esta ciudad y  ■ 
su partido.

Por el presente se cita, llama i  ea'plazaátodas laspeysonas 
que se crean con derecho á dos islas formada^ en el rio Duero, 
y terrenos que por mutación de álveo ha dejado eü ioS pagos ú;e 
Villaguer y Vagüero, término de esta ciudad , cuya perte&§®$fe , 
y posesión tienen reclamada en este Juzgado por la Esqríbanfec 
del qué refrenda el Excmo. Sr. Marqués dé G u á d a lc á z a r  y DÓn 
Mariano Gavilán, de esta vecindad, como dueños de los 
más próximos á dichas islas, para que en el término de 39 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta efe Ma
drid, lo deduzcan, si vieren convenirles, ante este J u z g a d o , púéfe 
se les oirá y administrará justicia; previniéndoles que pasadp di
cho término sin haberse presentado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Toro á 22 de Marzo de 1 8 6 1 .^=Tomás O ría.«Sa- 
turnino Ramón Pino. 1681

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapies se cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez á D.^José Fernandez González, natural de Murcia, vecino’ 
dé Granada, de 25 años de edad, para que en el término dé nue^ 
ve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Anto
nio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á '* 
responder á los cargos que contra el mismo resultan de causa 
criminal que se le sigue por rapto de Doña Agueda Moreno; pre-  ̂
viniéndole que si pasa dicho término sin presentarse, continua
rá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr, D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte 
se cita, llama y emplaza á D. José Deglin, de nación francés, y 
Director general que fué de la empresa del ferro-carriT del Me
diterráneo, para que dentro de nueve dias, que por segundo tér
mino se le señalan, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta, se presente en la audiencia de dicho Juzgado, si* 
ta en 1as afueras de Atocha, de diez á dos de la tarde, á préster 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue' 
por daños en propiedad ajena; bajo aper cibimiento de qué no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar*, sustancián
dose la causa en su ausencia y rebeldía.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
EXTERIOR

La Gaceta de Viena publica un decreto Im perial 
aplazando p a ra  el 15 la reunión de la Dieta de G a- 
litzia y Lodomeria, incluso el G ran Ducado de Craco
via , por haber ocurrido notables dificultades , dice 
el decreto  , para que dicha reunión .se verifique 
el dia (>.

El rum or difundido de que el Em perador F ran
cisco José no asistirá á la apertura de la Dieta h ú n 
gara se confirm a, y el Ost-Deutsche-Post dé cómo 
cierta la noticia.

Un periódico extranjero anuncia la ocupación de 
A ntivari por los montenegrinos. La P a trie , sin em 
bargo, refiriéndose á correspondencias que cree fide
dignas, desmiente completamente esa noticia.

A ntivari es un puerto  de Turquía en el A driáti
co. Parece que tes montenegrinos intentaron apode
rarse de aquella ciudad por medio de una atrevida 
sorpresa que pudiera proporcionarles la posesión de 
un  punto marítimo de grande im portancia; pero en 
vista de los medios de defensa acumulados por el 
Gobierno otomano en A n tiv a ri, han renunciado 
aquellos á verificar semejante empresa.

El imperio austríaco se halla en vísperas de im
portantes acontecimientos. En breve va á ver abier
tas en su seno 45 Asambleas parlam entarias, sin  
contar el Congreso nacional de los servios de la Vot* 
vodina , la Dieta croata de A g ra m , la Dieta de la 
TransíIvania , la Dieta de la Hungría, y por último, 
el Consejo del imperio que debe reunirse despües en 
Yiena. El interés de las Dietas provinciales nace de 
su  im portancia relativa al Consejo del Imperio. Esta 
grande Asamblea central se compondrá , en efecto, 
no de Diputados elegidos por las poblaciones, sino de 
delegados que las diferentes Dietas provinciales ele
girán de entre los individuos de su seno.

Se han recibido noticias, dice el Pays, de la expe
dición francesa de Cochinchina dirigida por el Viceal
m irante Charner.

El cuerpo de desembarque está á las órdenes de 
M. de Vasoigñe, General de infantería de Marina.

Los 4.000 hom bres de que se compone aquélla 
ocuparon el 16 de Febrero las posiciones abandona
das por los annam itas, y se p reparaban  para  m ar
char con dirección á la capital.

El estado sanitario de las tropas era satisfactorio.
Correspondencias particulares procedentes de 

Shang-hai indican que si la expedición dirigida con
tra el Gambodge no obligase al Em perador á en tra r 
en negociaciones con Jos franceses, otra expedición 
m andada por el General de Montauban marchará? 
hácia Hué, capital del imperio de Annarn.

Para evitar los efectos de dicha segunda expedi
ción , se reforzaban las lineas de S i-k a -w e  que cu
bren  a Shang-hai.

CRONICA EXTRANJERA.

Le Monde commercial publica los siguientes pormenores relativos á las fuerzas militares del imperio otomano:«El ejército turco ó nizam  ha sido organizado según el sistema europeo en 1842. Está dividido en tropas en servicio activo y en reserva. El servicio activo es de cinco años: después de este tiempo vuelvén los soldados á sus casas, siendo incorporados al ejército de reserva, en el que permanecen siete años. Llámase el ejército activo nizam; el de reserva redifs.
«Consta el primero de seis campos ó cuerpos, cada uno de los cuales comprende seis brigadas, dos divisiones de seis regimientos de infantería, cuatro de caballería, y uno de artillería: el efectivo de los once regimientos se eleva á 21.000 hombres.

»El número total del ejército activo es por lo tanto de 186.000 soldados de infantería, caballería y artillería repartidos en los diversos puntos del territorio.
Hay además en Candía una brigada, y en Trípoli y  en Túnez dos regimientos de infantería y dos de cabaMe- ria agregados á los beylicks,

»La guarnición de las fortalezas, baterías &c. no fóiTtía parte del nizam, llenando este servicio cuerpos especiales de artillería é ingenieros, bajo las órdenes del {Jene- ral-Jefe de la artillería, Gobernador general de las fortalezas, en número de cuatro regimientos de artillería y dos 
de ingenieros.»Los estados tributarios están obligados á sum inistrar al imperio turco en tiempo de guerra contingentes—eeyo número asciende hasta 120.000 hombres.» Esta organización permite , agrupando los recursos activos de reserva y contingentes, poner 500.000 hombres sobre las armas.

»E1 ejército está sostenido á expensas del Estado. El alistamiento se efectúa por suerte entre los jóvenes de 20 años y por la admisión de voluntarios. Los hombres útiles son los únicos admitidos en el servicio , hallándose exentos los casados y los hijos únicos. Cada familia apio está obligada á suministrar un hijo al Estado._ »La marina turca , destruida en; parte en Sinope el año de 4854 por la escuadra ru sa , se compone de séis navios de línea, uno de ellos de tres puentes, y  algunos de hélice, completamente armados y de estación en el Cuerno de Oro, con una flota de avisos de vapor construidos recientemente en Inglaterra.)> Ningún Estado puede disponer de una escuadra con



Wénos gastos que la Turquía, según lo prueba la histo
ria. Tres veces destruida en Lepanto, en Tcliesnéa y en 
Navarino , tres veces surgió de entre sus ruinas con gran 
admiración del mundo. Un año después de la conquista 
de la isla de Chipre, el Gran Visir de Selim I I , deseando 
dar,aT Embajador de Venecia unajprueba de los graneles 
recursos marítimos del imperio , le decia en cierta oca
sión: « La pérdida de una escuadra no es para mi Empe
rador más que lo seria la ele la barba á un hombre que 
se afeita; pero la pérdida de la isla de Chipre es para 
los venecianos tan costosa como la de un miembro que 
no sé repone jamás una vez cortado.» Doce ó trece me
ses después el turco Vlacialli’ hacia huir á los vencedo
res de Lepanto.

«Barios arsenales no se observa' y a  la actitud que los 
Caracterizaba en diversas épocas; empero ios recursos 
inherentes al país , que le han permitido reparar tantos 
descalabros sufridos, no se han agotado: el m aterial de 
los talleres es insuficiente aun para las reparaciones or
d inarias de la m arina de vapor en Constantinopla, y ca
si nulo en los demás pun to s : el personal mecánico in - 
díjená de los arsenales y de la flota está naciente; las 
provisiones fa lta n ; es cuestión de dinero y de voluntad.

«Algunos años pueden poner á la Turquía en disposi
ción dé constru ir en sus talleres los cascos, m áquinas y 
utensilios necesarios, y de encontrar entre sus súbditos 
los ingenieros y obreros de que hoy carece.

»No estaba más adelantada la Rusia relativamente á 
la marina de vapor cuando la guerra de Crimea la sor
prendió. Inglaterra y Suecia le proporcionaban máqui
nas. Y sin embargo, en 1856 apremiada por las exigen
cias de la guerra , habia organizado sus talleres; cons
truido 80 máquinas de 60 á 80 caballos que funcionaban 
en las 80 cañoneras construidas para la defensa de Crons- 
tadt; 12 máquinas de 167 á 300 caballos, destinados á 
corbetas, que están en la actualidad en Kamschatka ó en 
el Ainor, y comenzado una máquina de 1.000 caballos 
para un navio semejante al Napoleón. Ajustada la paz, 
pidió fragatas, corbetas, avisos á Francia, Inglaterra y 
los Estados-Uuidos ; gran número de oficiales, ingenieros 
y trabajadores asistieron á la construcción de los cascos 
y de las máquinas, instruyéndose perfectamente en todo 
lo relativo á tales trabajos según los progresos recientes, 
y hoy la Rusia posee recursos bastantes para satisfacer 
las necesidades de su marina , sin recurrir á los talleres 
ni á los obieros extranjeros.

«El Gran Duque Constantino, Gran Almirante de Ru
sia, Oficial experimentado, que por sus vastos conoci
mientos ocupa un lugar distinguido entre los más nota
bles marinos , y que es sin disputa el primero entre los 
de] imperio, ha sido el promovedor y el organizador de 
tan inmensos progresos. El ha sabido formar en el ex
tranjero el personal que le era menester; crear talleres 
que no existían ; y la marina rusa , merced á tan inteli
gente cuanto poderoso impulso, llegó á un estado flore
ciente á que jamás habia alcanzado. Pedro el Grande 
creó la marina rusa; el Gran Duque Constantino la ha re
sucitado bajo el reinado de Nicolás I y de Alejandro U.

»El imperio turco tiene necesidad de una persona que 
sepa fecundar los elementos de que puede disponer; que 
vuelva la vida á sus arsenales; que haga salir de ellos 
escuadras de vapor construidas, armadas, equipadas por 
los mismos súbditos otomanos.

»Rl arsenal de Constantinopla , situado en el Cuerno 
de Oro,'era por sí solo suficiente para la marina turca, 
siendo, como es por su posición, el mejor arsenal del mun
do, aunque actualmente está muy descuidado. Existen 
también talleres de construcción en Sinope y en Eregli en 
el mar Negro, en la isla de Metelin y en Rodas; ofrecen, 
empero, muchos ménos recursos hoy que el arsenal del 
Cuerno de Oro.

»La Turquía posee todo lo necesario para construir 
cascos y máquinas de la potencia más considerable.

aLos b o sq u e s  d e l Asia Menor, de la Moldavia y  Vala- 
qu i^  contienen abundantes maderas de roble de exce- 
lenté calidad y de grandes dimensiones: la Bulgaria y 
Valaquia suministran mástiles. Las maderas de la Asia Me
n o r se embarcan en trasportes en Ismid (Nicomedia); las 
d e  las provincias danubianas en balsas por el Danubio; 
las balsas, provistas de mástiles y velas, bajan hasta Cons- 
tantinopla p o r  el mar Negro durante el verano.

»El hierro procede de las fundiciones imperiales de 
Somagoo, en la costa europea del mar Negro, y de Praout- 
chá, en el Archipiélago; Inglaterra y Rusia suministran 
también mucho. El cobre se extrae de Tokat y de Trebi- 
souda^Las telas, velámen y cáñamo salen de los puertos 
del mar Negro. El carbón de piedra proviene de Eregli 
(Héráclea) en el mar de Mármara.»
 — A lgibes de V e n e c ia .—La ciudad de Venecia, situada
tan singularmente en medio de uñ gran lago de agua salada 
comunicante con el mar, ocupa una superficie de 5.200.000 
metros cuadrados, sin contar los canales grandes y pe
queños. Año común, caen allí 82 centímetros de lluvia. 
La* mayor parte de esta lluvia se recoge en 2.077 algibes, 
de Jos cuales 477 son públicos y 1.900 pertenecen á ca
sas particulares. Todos reunidos tienen una capacidad de 
202:735 metros cúbicos. El pluvímetro del seminario pa- 
triárofal demuestra que la lluvia cae á distancias y con 
suficiente abundancia para llenar los algibes cinco veces 
al año, lo que dará cerca de 24 litros por persona. Pero 
como la arena depuradora ocupa en los algibes cerca del 
tercio de su capacidad, los 24 litros se reducen á 16.

• Los algibes de Venecia pueden servir de modelo, tan
to por é l modo como están construidos, cuanto por la 
déccíon de materiales que en ellos se han empleado, y 
por esta razón merecen estudiarse en todos sus detalles. 
Los siguientes pueden considerarse como oficiales, puesto 
qué íós ha suministrado Salvadori, Ingeniero de la inu- 
nidpaKdiad d é  Venecia.

Los materiales esenciales que constituyen un algibe 
son la arcilla y la arena. Se caba el terreno hasta unos 
tfé&imétros de profundidad, porque las infiltraciones de 
la laguna impiden que se profundice más. A la excava
ción se leda la forma de una pirámide truncada con la base 
hácia el cielo. El terreno que está al rededor se sostiene 
con un armazón de buena madera de encina ó de alerce 
que se apoya en la cima truncada, y también en los 
cuatro lados de la pirámide. Sobre esta armazón se pone 
una capa de arcilla pura, bien compacta y trabada, unien
do su superficie con mucho cuidado. El grueso de esta 
capa, guarda proporción con las dimensiones del algibe: 
en los mayores no tiene más de 30 centímetros. "Este 
grueso es suficiente para resistir á la presión del agua 
que esté en contacto con ella, y también para oponer 
un  obstáculo invencible á las raíces de los vegetales que 
pueden crecer en el terreno inmediato. Se tiene mucho 
cuidado en que no queden cavidades donde penetre el 
aire.

En el fondo de la excavación, en lo interior de la

punta truncada de la pirámide, se pone una piedra cir
cular que tenga un hueco en medio en forma de caldero, 
y sobre esta piedra se coloca un cilindro hueco del diá
metro de un pozo común , construido con ladrillos secos 
bfen ajustados, y teniendo cuidado de que los del fondo 
tengan unos agujeros cónicos. Este cilindro se prolonga 
hasta encima del nivel del te rreno , terminándole del 
mismo modo que el brocal de un pozo.

i Queda, por lo tanto un gran espacio vacío entre el 
cilindro puesto en medio de la excavación piramidal, y 
la£ paredes de la pirámide cubiertas con una capa de ar
cilla que se apoya en el armazón de madera. Este espacio 
sé llena con arena de mar bien lavada, viniendo á que
dar su superficie at igual de la arcilla.

i Antes de cubrirlo todo con el empedrado, se pone en 
cada uno de los cuatro ángulos de la base de la pirámide 
uúa especie de caja de piedra cerrada con una cubierta 
taimbien de piedra y agujereada. Estas cajas, llamadas 
cassettoni, se unen entre sí por un canalito én forma de 
reguera, hecho con ladrillos secos que se apoyan én la 
awena. Todo ello queda cubierto con el empedrado común 
que se inclina en el sentido de los cuatro agujeros de los 
ángulos de los mssetoni.

El agua que recogen los tejados entra por los casse- 
toni, penetra en la arena atravesando las junturas de los 
ladrillos de los canalitos, y viene á reunirse nivelándose 
en el centro del cilindro hueco , en el que se introduce 
por agujeros cónicos practicados en el fondo.1

Un algibe construido así^y bien provisto, dá un agua 
muy clara , fresca , y la conserva perfectamente hasta la 
última gota.

IN T E R IO R

M ADRID.—El Eco de la Ley y la España jurídica que 
ántes de ahora anunciamos y recomendamos á nuestros 
lectores, ha empezado ó publicar, además délas variadas 
secciones en que está dividida esta Revista, las Conferen
cias sobre lo contencioso-administrativo, pronunciadas por 
B. Manuel Malo de Molina en el Ateneo de Madrid en el 
curso de 4 860 á 4864 , constituyendo un nuevo tra
tado de la Biblioteca que con tanta aceptación publican 
los redactores del periódico con cuyo título encabezamos 
estas lineas. A las Conferencias seguirá la ley orgánica 
del Consejo de Estado ; el reglamento para su régimen 
interior; el que rige para proceder en él en los negocios 
contenciosos de la Administración ; los Reales decretos en 
que se fijan las reglas para sustanciar y dirimir las com
petencias de jurisdicción y las autorizaciones para pro
cesar , así como todas las demás disposiciones vigentes 
relativas á lo contencioso-adininistrativo.

Desde el dia 1 / de este mes se publica en esta corte 
bajo la dirección del conocido jurisconsulto D. Carlos 
Massa Sanguineti, otro periódico titulado El Derecho, en 
cuyos artículos se tratan con lucidez los principales 
asuntos de legislación y jurisprudencia patrias. En los 
primeros números empezará á publicarse un Diccionario 
de la Legislación hipotecaria; un tratado completo de elo
cuencia, y los Códigos de las principales naciones del 
mundo , empezando por los franceses, con lo cual se au
mentará el interés de esta Gaceta de los Tribunales, y ha
llará favorable acogida entre las personas dedicadas al 
foro y á la enseñanza de la ciencia del Derecho.

—  En las solemnes funciones que la Real Archicofra- 
día de las Cuarenta horas celebra en la iglesia de Santo 
Tomás, se estrena este año un magnífico terno con to
das las vestiduras de pontifical, otro negro con oro para 
las honras generales , y un bonito pié para el estandarte 
y los cetros.

 Ya está abierta la zanja y se va á continuar en la
calle de Toledo la galería que para la distribución de las 
aguas del Lozoya se dirige desde la puerta de Fuencarral 
á la plaza Mayor.

  Del 4 9 al 25 de Marzo han circulado por el ferro-car-
ríl de Alcázar á Ciudad-Real 3.819 viajeros, por el de 
Madrid á Zaragoza 9.020 y por el de Madrid ú Alicante 
13.885. Los productos en la línea de Alcázar á Ciudad- 
Real han sido en dichos siete dias de 66.346 rs. 7 cénti
mos. En la de Madrid á Zaragoza, en los 104 kilómetros 
que se explotan, 400.748 r s . , y en  la de Zaragoza á Ali
cante 1.287.652 rs. 12 cénts. Las mercancías han repre
sentado en la línea de Madrid á Zaragoza la cuarta parte 
délos productos, la mitad en la sección de Alcázar á 
Ciudad-Real, y las tres cuartas partes en la línea del 
Mediterráneo.

SEVILLA 31 de Marzo. Vamos a reseñar brevemen
te, según lo permiten los estrechos límites de un perió
dico, la antiquísima festividad religiosa, la Semana San
ta, que con razón dá á Sevilla una merecida celebridad 
en lodos los pueblos cristianos, y llama hácia nuestra 
capital en estos dias innumerables personas que proce
dentes de todas nuestras provincias y del extranjero, 
acuden á gozar de un espectáculo solemne que no tiene 
rival en Europa. Nada podemos decir que aumente un 
solo quilate la grandiosidad de la ceremonia que, corres
pondiente á sus venerandas tradiciones, celebró en la 
monumental basílica , orgullo de España, el cabildo de 
nuestra santa Iglesia patriarcal: lu jo , riqueza, esplen
dor y soberana magestad, todo, en fin, ha concurrido á 
que este año, como en los anteriores, el solemnísimo ri
tual haya sorprendido y conmovido á los fieles que en 
ordenado tropel han llenado constantemente el sagrado 
recinto; y no solo en nuestra insigne catedral, sino que 
también en todos los templos de Sevilla, las ceremonias y 
Divinos Oficios se han celebrado con inusitada pompa 
religiosa , y en medio de un concurso de gentes que ni 
un momento dejaron las iglesias vacías. Cuadro es este 
que la pluma no puede reproducir, porque no hay pala
bras para pintar la situación de una ciudad que en estos 
dias encierra dentro de sus muros más de 150.000 al
mas; que circulan incesantemente por las calles; entran 
y salen sin interrupción en los templos , todo lo llenan, 
todo lo invaden, y sin embargo reina por do quier un 
orden admirable, un silencio tan religioso, y una com
postura t a l , que parece que las calles se han converti
do en sagrados recintos y los templos en plazas públicas. 
Espectáculo sublime que solo puede presentar el cristia
nismo! Y si á esto se añade una temperatura deliciosa, 
refrescada por las primeras auras perfumadas de la pri
mavera; un sol esplendente; un cielo diáfano y á in- 
térvalos velado por vistosos celajes de blancas y vaporo
sas nubes, y finalmente, toda la población vestida como 
para celebrar tan solemnes festividades, se tendrá una

Cfífa (*esco*or*(*a cua(h’° inimitable que presentó Se-

Si admirables estuvieron las ceremonias religiosas 
déntro del recinto delos templos, no ménos dignas de 
respetuosos elogios se manifestaron las hermandades y 
cofradías que hicieron estación en tan insignes dias: el 
lujo y el esplendor rivalizaron con el orden y compostu* 
ra con que se presentaron en público. Las sagradas efi
gies de María Santísima iban materialmente cubiertas 
de pedrerías riquísim as, y las andas de alhajas de oro 
y p la ta; fabulosa riqueza, que á ser posible, hubie
ra eclipsado el inapreciable mérito de las celebradas es
culturas debidas al cincel de los más notables artistas 
con cuyas obras se envanece Sevilla. Las cofradías hicie 
ron gala de su generoso desprendimiento por presentar 
sus pasos antiguos, restaurados ó nuevos con un lujo in
usitado; y sus hermanos numerosos, y vestidos con toda 
la decencia que permite el hábito que pueden vestir, 
ayudaban al esplendor de las ceremonias: las Autorida 
des civiles y militares, las numerosas bandas de música, 
piquetes de infantería, y en fin, todos los accesorios que 
constituyen el sorprendente conjunto de tan sublime es
pectáculo , contribuyeron al imponente efecto de la fiesta 
religiosa.

' Todas las cofradías se han hecho acreedoras á los ma
yores elogios; empero creemos justo hacer especial men
ción, entre las que mas se distinguieron, de la del Señor 
de la Pasión, de la parroquia de San Miguel el Jueves en 
la tarde ; de las de San Antonio Abad y San Lorenzo, que 
hicieron su estación en la madrugada del Yiernes; y de 
las que verificaron su salida en dicha tarde, de nuestra 
Señora de Monserrat v capilla de la Carretería.

La primera se presentó con la ostentación que se ha 
hecho proverbial en ella; la segunda estrenando un paso 
nuevo que representaba al Profeta Isaías; bella escultu
ra debida al hábil cincel de I). Vicente Hernández Profe
sor de la Academia de Bellas A rtes, y cuya parte baja 
sobre la cual iba colocado el Santo, fue invención y 
dorado todos sus adornos por el artista D. Eduar
do Robles Pardo: las andas eran de figura ochavada y de 
muy buen electo, haciendo escoltar sus pasos por "un 
pelotón de soldados vestidos á la romana , precedido de 
una uumerosa banda de música, y sus nazarenos ves
tían traje blanco con antifaz carmes;.

Las imágenes de la segunda estrenaron mantos de ter
ciopelo riquísimamenle bordados de oro, y sus nazarenos 
vistieron túnicas y mantos negros, ostentando en el hom
bro y en el pecho los escudos de la cofradía, de color 
grana , cuyo paso del Santísimo Cristo de la Salud y 
nuestra Señora en el sagrado misterio de las Tres Nece
sidades fué restaurado y dorado por el mismo artista Ro
bles Pardo; y finalmente, la tercera se presentó como 
siempre luciendo sus hermosos pasos. En suma , todas 
las cofradías se hicieron, lo repetimos, acreedoras á los 
mayores elogios, y sentimos que la falta de espacio nos 
impida el hacer una descripción circunstanciada de cada 
una de ellas.

No debemos terminar esta breve reseña sin dejar 
consignado un hecho que manifiesta de una manera elo
cuente la ilustración v cultura de la tercera capital de 
España, y es que durante los dias de festividad en los 
cuales toda la población, sin excepción de clases ni con
diciones , se halló constantemente en la calle, así de dia 
como de noche; á pesar de los miles de forasteros que 
acudieron á presenciar el paso de las cofradías, y de la 
inmensa muchedumbre que llenó las calles y plazas del 
tránsito no hubo que lamentar el más;insignificante dis
gusto, ni se turbó el orden un solo instante..(El Porvenir.)

VARIEDADES.
DE LA LUZ ELECTRICA.

Al ver la gran potencia luminosa de la luz eléctrica, 
no hay quien no pregunte cuál es el porvenir reservado 
á ese invento admirable, y no espere verle aplicado á to
das las necesidades del alumbrado.

Desgraciadamente hasta ahora esa esperanza va sa
liendo fallida, y bueno es que expliquemos lo que mu
chos no aciertan á comprender, sobre todo despees de 
admirar los sorprendentes efectos de la luz eléctrica én 
alguna función de teatro ó de fuegos artificiales, ó en 
alguna iluminación de festejos públicos.

Es un error el creer que el obstáculo que se opone á 
la aplicación de las lámparas eléctricas al alumbrado p ú 
blico ó privado, proviene del gasto que ocasionarían. 
Ese gasto es muy mediano, comparado con el efecto lu 
minoso que produce: hasta es notablemente inferior al 
de los demás modos ordinarios de alumbrado. El verda
dero obstáculo reside en las propiedades mismas de la 
luz eléctrica, que no se adaptarían ventajosamente á las 
condiciones habituales del alumbrado.

La que distingue la luz eléctrica de las demás luces 
que se usan es la de concentrar en un mismo punto 
cantidad prodigiosa de rayos luminosos. Explicaremos 
esto.

La luz producida en el alumbrado ordinario, esto es, 
on la combustión del aceite , de las velas & c., no tiene 
la propiedad de concentrar en un mismo punto todos 
los rayos luminosos que emanan de ella: la luz se dise
mina al momento de su producción. Un quinqué tras
porta su luz hasta la distanen de 100 varas, por ejem
plo; pero si se reúnen dos qmnq:;és de igual intensidad 
uno que o tro , no alumbrarán hasta 200 varas. Ape
nas serán visibles á poco más de las 100 varas. De 
modo es, que como la luz emanada del aceite en com
bustión se disemina prontamente en el aire , por eso los 
dos quinqués reunidos no pueden añadir sus efectos 
respectivos uno á otro para llevarlos á lejana distancia.

Lo contrario seria si se pudiera concentrar en un mis
mo punto matemático la luz de ambos quinqués; por
que entonces seria visible á doble distancia , á la 
distancia de 200 varas. Ahora bien: ese efecto de 
concentración de la luz, es precisamente la propiedad 
especialísirna que distingue á la producción luminosa 
que proviene de la electricidad. Por lo mismo que la luz 
eléctrica concentra y aumenta en un punto solo una masa 
enorme de rayos, atraviesa con increíble facilidad las 
nieblas y las brumas, y se trasporta á distancias prodi
giosas.

De suerte es que la cualidad especial, la ventaja real 
de la luz eléctrica es la de llevar muy lejos los efectos 
luminosos, la de ser visible á distancias considerables. 
Semejante modo de iluminación es por lo mismo emi
nentemente útil para el alumbrado de los faros y señales 
marítimas, para los telégrafos aéreos cuando hayan de 
funcionar de noche, para señales en los campamentos

militares &c. Para los faros en particular presenta una 
superioridad inmensa sobre los demás sistemas de alum
brado , y es sensible ciertamente que no se haya pensa
do todavía formalmente en su adopción á ese caso pe
culiar.

Pero esa misma cualidad especial que presenta la lám
para eléctrica de trasportar la luz á largas distancias, 
tan útil en el caso de la iluminación lejana , pierde la ma
yor parte de su importancia cuando se trata del alum
brado público ó privado. Instalado un  faro eléctrico en 
medio de una plaza pública , su efecto solo seria venta
joso en la circunferencia de la región iluminada. Én el 
centro y á cierta distancia de este punto , donde se halla
ría concentrada una excesiva intensidad de luz , el efec
to de semejante resplandor sería inútil, y por consiguiente 
perdido. *

Varias veces se ha propuesto en Francia el instalar 
por cima de una población, y á cierta altura en el aire, 
un faro irradiando sobre la ciudad entera. Pero, para 
atenuar las sombras, seria preciso dar al foco luminoso 
una intensidad extraordinaria. Por mucho que sea el po
der iluminante de la luz eléctrica, está muy lejos de 
igualar al del sol. Para producir sobre una población, 
con un foco eléctrico, un efecto comparable al de la luz 
del dia, seria menester emplear tal cantidad de electri
cidad que el gasto excedería toda medida. Además, si 
ese alumbrado artificial producía útil resultado en los 
puntos lejanos de su centro, tendría él inconveniente de 
deslumbrar á los que estuvieran colocados inmediatos-al 
foco.

Para obviar á este último inconveniente habia pro
puesto el célebre francés Arago el establecer un faro 
solo, invisible para las personas colocadas debajo, y cu
ya luz, yendo á reflejarse en las n ubes, viniese á caer 
sobre la pqblacion. Pero el cielo no está siempre cubierto 
de nubes, y no habiéndolas, ¿dónde venían á parar Jos 
efectes de ese faro gigantesto? Se perderían en la irra 
diación hácia los espacios celestes: solo alumbrarían las 
llanuras deshabitadas del aire.

De cuantos proyectos,se han concebido en el extran
jero para aplicar la luz eléctrica al alumbrado públicp, 
el único que puede fijar la atención en el estado actual 
de la ciencia sería el de establecer en una población ocho 
ó 10 faros que alumbrasen una cierta extensión, y tal 
es el que se ensaya actualmente en Londres. Este pro
yecto no lienemáda de común con la idea , repetida con 
tanta frecuencia , de alumbrar, por ejemplo, todo Madrid 
por medio de un solo faro eléctrico dispuesto en la puer
ta de Santa Bárbara ó en la montaña rusa del Retiro, que 
son los dos puntos más elevados de la villa; proyecto 
que, como ya hemos indicado, satisfaría muy mediana
mente las condiciones que son de rigor.

No pudiéndose pensar en consagrar la luz eléctrica 
al alumbrado público en nuestras calles y plazuelas, 
¿puede esperarse, al ménos,/hacerle servir en el interior 
de las casas? La respuesta en esta cuestión no será más 
satisfactoria que la precedente.

Para poder aplicar la luz eléctrica al alumbrado par
ticular, seria menester perfeccionar singularmente lo 
que existe en la actualidad, ó más bien inventar algún 
sistema enteramente nuevo, y del cual por el momento 
no se puede todavía concebir la menor idea. Para sacar 
partido de la luz eléctrica en las condiciones comunes 
del alumbrado sería preciso, en efecto, poder llegar á 
disminuir su intensidad excesiva y reducirla á no sumi
nistrar sino el volumen de luz que dan los aparatos que 
usamos de ordinario. Sería preciso poder dividir en frac
ciones más pequeñas, en mil pequeños día meros, el foco 
ardiente luminoso que produce la lámpara eléctrica. Aho
ra bien: en el estado actual de nuestros conocimientos 
sobre la electricidad voltaica es imposible realizar este 
resultado.

Para producir, con la pila eléctrica, un arco lumi
noso de conveniente efecto, hay que emplear una pila 
formada lo ménos de cincuenta elementos de Bunsen. 
Con cuarenta elementos, la luz es mucho menor; cpn 
treinta, más débil lodavía; con veinte, no aparece ya 
ningún efecto luminoso. El problema de la división de 
la luz eléctrica en cierto número de mecheros pequeños 
es insoluble, por lo ménos en la actualidad , pues hasta 
ahora solo puede nacer y manifestarse con la condición 
de desarrollar una masa enorme de efecto luminoso, des
apareciendo por entero desde el instante que se prueba 
á reducir ese efecto á proporciones menores.

Esperemos, sin embargo, en los esfuerzos de la ciencia 
que algún dia se resolverá el problema de la producción 
de la luz eléctrica con una pila compuesta de corto nú
mero de elementos.

BOLETIN DE TEATROS.

Un conocido autor dramático ha escrito un monólogo 
titulado Un poco de filosofía , que recitará el tenor cómi
co del Circo, Sr. Fernandez, la noche de su beneficio. La 
música será de un distinguido maestro, recientemente 
aplaudido en el mismo teatro.

   Se están ensayando en el teatro del Príncipe dos co
medias que deben ponerse en escena á la mayor breve
dad : le primera, titulada El peor enemigo, es obra de 
D. José Marco, y se pondrá á beneficio del Sr. Delgado; la 
otra, escrita para el del Sr. Alisedo, es una comedia ti
tulada Marchar contra la corriente, original de D. Emilio 
Mozo de Rosales.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta la leña equiva
lente á 10.000 ó más cargas de carbón que han de elabo
rarse y extraerse en el presente año forestal del Real mon« 
te de Urbasa, en Navarra : cuyo doble remate tendrá lu
gar á la una de la tarde del dia 5 del próximo Abril en 
esta Intendencia general , piso bajo del Real Palacio, y 
en la Subdelegacion patrimonial, sita en Pamplona, casa 
que fué Tribunal de Cámara de Comptos Reales, estando 
de manifiesto en los citados puntos el pliego de condi
ciones para conocimiento de los que gusten interesarse 
en Ja subasta.

Palacio 18 de Marzo de 186l.=»El Secretario, Antonio 
Flores. 1538—1

DEBIENDO RENOVARSE EN PUBLICA LICITACION 
los arrendamientos de los términos redondos de Beconu- 
ño, Palacio de López Rodríguez, Gallo y Sanchituerto,

pertenecientes al Excmo. Sr. Duque de la Roca, en la 
provincia de Salamanca, se verificarán las subastas en 
los dias 25, 26 y 27 de Abril próximo respectivamente, 
de once á doce de la m añana, en la casa-administracion 
(fe S. E. en aquella ciudad , y en esta corte en su Conta
duría, calle de Toledo, num. 42, bajo los pliegos de 
Condiciones que en ámbos puntos se hallarán de mani
fiesto. 1609—4

LA MUTUALIDAD.— COMPAÑÍA GENERAL ESP A- 
ñola de seguros mútuos contra incendios.

No habiendo tenido lugar la junta general convocada 
para las doce del dia 31 de Marzo pasado por falta de 
concurrencia de Sres. socios» cumpliendo lo que los esta
tutos de la Compañía ordenan, convoco á nueva junta ge
neral para las doce del dia 7 del corriente en el local 
que ocupan las oficinas de la compañía, calle de Alcalá, 
núm. 36.

Ruego á los Sres. socios se sirvan concurrir al acto 
Citado; en la inteligencia de que cualquiera que sea el 
número de los presentes, se celebrará la junta general 
Según dispone el art. 39, capítulo 3.° de los estatutos.

Madrid 1.° de Abril de 1861.=*=E1 Director general, 
P. P. Uhagon. 1677—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCI! 
áReus.—El Consejo de administración, en cumplimiento 
de lo preVenido en el art. 28 de los estatutos, ha acor
dado convocar la junta general ordinaria de acciouisf.as, 
correspondiente al presente año, para el dia 6 de Mayo 
próximo, á las doce de la mañana, en el domicilio social 
calle de las Infantas, números 49 y 21. %

Conforme á lo dispuesto en el art. 27 de los estatutos, 
la junta general se compondrá de todos los tenedores de 
30 acciones, á lo ménos, que hayan depositado estas 
15 dias antes de la celebración dé la junta.

En Madrid, en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del Turco, núm. 6.

En París, en casa de los Sres. hijos de Guilhou, jo 
ven, banqueros de esta compañía, rué de Provence, nú
mero 50,

En Barcelona, en la Agencia de la referida compañía 
de Crédito, plaza R eal, núm. 9.

En Tarragona, en la casa-administracion del ferro
carril de Tarragona; á,Reus.,r

Al entregar sus acciones recibirán el 'resguardo"no
minal de que trata el mismo artículo.

Madrid 1.° de Abril de 1861. =  151 Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 1678—2

COMPAÑIA DEL CANAL DE TAMARITE DE Li
tera.—La comisión nombrada por los interesados en di
cha compañía, sección de esta corte, invita á todos y á  
cuantos más en cualquier concepto lo sean en aquella , 
para que se sirvan cóñcurrir á la reunión que se ha de 
celebrar éi 6 del corriente á las ocho de la noche en el 
cuarto principal de la casa núm. 6, plazuela de San Mi
guel, para tratar asuntos de grande interés á los mismos.

P a r a ^ F  máyor solemtíklad á la reunión>se ha soli
citado del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia que 
presida el acto por sí ó por medio de persona caracteri
zada que le represente.

Madrid 2 de Abril de 1861. == Bernardo Fernandez de 
Ochoa. 1679—3

DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA 
dominación de los Naseritas , sacada de los autores ára
bes, y seguida del texto inédito de Mohammed Ebn Al- 
ja th ib , por D. Francisco JavierSimonet.

El libro que. .can este titulo sale á luz tiene por objeto 
dar á conocer uno de los reinos más importantes que 
fundaran los árabes en nuestra Península.

Por él se formará idea del estado floreciente que en 
población, prosperidad y cultura alcanzaron en la época 
árabe las importantes provincias que aun conservan el 
nombre de reino deGranada, y se podrá apreciar mejor la 
gloria que conquistó la nacionalidad cristiana de España 
derrocando aquel Estad > que tan fuerte resistencia le 
opuso durante algtfnos siglos, y terminando allí ventu
rosamente la magnífica epopeya empezada en Covadonga.

Esta obra forma un elegante tomo en 8.° m ayor, de 
mucha lectura , impreso con gran corrección, hermosos 
tipos y excelente papel. Su precio, encuadernado con una 
portada de color, es el de 30 rs. vn.

Se vende en Madrid en la Administración, calle de la 
Cruz , 44 , entresuelo derecha, y en las librerías de Du
ran , calle de la Victoria ; Moro , Puerta del Sol; Bailly- 
Bailliére, calle del Príncipe, y P eupart, calle de la Paz.

En las provincias se harán los pedidos por medio de 
carta dirigida al administrador de la Descripción del reino 
de Gtánada, Cruz» 4 4, entresuelo derecha, acompañando 
á su favor una libranza de 32 rs. v n ., y se remitirá el 
libro por el correo franco de¿ porte. —3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado e l tomo 84 de dicha ob ra , correspon
diente aí segúndo semestre del ano de 1860, y el do 
sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
año , los cuales se hallan de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones cu Ma
drid, satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscriíores que abonen e! importe de la suscri- 
cion de todo-el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 én provincias,

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.

SANTO DEL DIA.

San Ulpiano y San Pancracio, mártires, y San Benito 
de Palermo, confesor,

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 de 
Marzo de 1864 á las ocho de la mañana.

localidades.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al n ite l 
ael mar.

Tempera
tura en

g r a d o s
eentigra-

dos.

Direceton
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Duaquerque......... 749,8. 40°,4. S------ Muy nublado.
París....................... 750,3. 9°,0 S .E ... Lluvia.
ftayona.-----. . . . . 750,5. 40°,0 N. O. . Idem.
Lyon • ' *!#,•«•»••** 751,6. 4 2°,0. S É . . . Nubes.
Bruselas............. 751,6. 4 3o,8. S. S. E. AIgs. nubes.
V ierta.................. 753,0. 7°,5. S. E ... Cubierto.
Tw*m* . . * • • • • • • • 756,1. 7P,0. O....... Lluvia.
Roma.. . .  ». . »• • • » » » »
Florencia............. • 754,0. 2°,5. N. E . , Despejado.
jJacrPetersburgo. 770,4. —2°,9. E____ Nubes.
Constantinopla.. . 753,7. 6°,0 N. E .. Cubierto.
Stockolmo... . . . . » » » »
Copenhague.......... 754,0. 6°,3. E........ Algs. nubes.
Greénvich............. 744,8. 7°,7. Calma. Lluvia.

......... .. 754,9. 7°,9. S . . . Algs. nubes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE ABRIL. 

DE 1 861.

HORAS.

Barómetro 
reduCidoáO0 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 704,66 2 \5 3\4 S. S. O. Despej.*
9 m » . 705,46 5*,8 7°,3 S. S. O. Idem.

42 m . . 704,76 4 4 \0 4 3*,8 S. 0 . . . . Idem,
3 t . . . 704,34 13*,4 16°,7 S. O .. . . Idem.
6 t . 704,40 41°,5 4 4*,4 S .O ..  . Idem.
9 u . . . 705,24 7*,8 9*,7 s . o . . . Idem.

Temperatura má
xima del dia.. . .

Temperatura má - 
lim a al so l. . . . .

Temperatura * mí
nima del d ia . . .

14*, 3

í 20*,2

i 4 °,4

17*/)

¡ a&#,3

i 1o,7

Evaporación en las 24 horas 
Lluvia en las 24 horas...

3,4 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á0°y  
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
Alicante . 
San Fer

nando á 
las 7k ...

758,6
761.5 
762,9 
762,4

760.6

7,3
42.2 
15 2
17.2

11,4

S. S. 0.
Este... 
Oeste . 
Este. .

N. E ..

Despejado.. 
Cási desp.® 
Despejado.. 
Nubes........

Cási cub.°

»
Tranquila.
Idem.
Rizada.

Tranquila.

L isboa.... 
O porto ... 
Bilbao___

762,2
760,7
759,6

42.1
42.2 
40,6

N. E .. 
S u r .. .  
S. O ...

Algs. nubes 
Cubierto. 
Cási cub.°

Idem.
De leva. 
Tranquila.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS IN *L DI* p* HOY,
1.675 fanegas de trigo.
1.310 arrobas de harina de id.
4i005 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 43.393 libras de peso.
249 carneros, que hacen 6.250 libras de peso.
355 corderos, que hacen 7.545 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 56 rs. a rro b a , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, á 24 rs. arroba, y de 20 á 24 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 70 á 80 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 80 rs. a rro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra.
Arroz,de 33 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a rroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 28 */% rs. id.

Trigo vendido   1.391 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 708.

Precio m áxim o..  52.
Idem m ínim o.. . . . . . .  15.
Idem m e d io .,.............. 48,49.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia.
Madrid 2 de Abril de 4861.=»El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 2 de Abril de 1861 ó las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48- 75, 
80, 75 y 80; á plazo, 48-55, 80 c . , y 49 fin cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-30; no pu
blicado , 42-40 d.; á plazo, 42-65 y 60 c . , fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 31-15. 
Deuda del personal, id., 22-30.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anua l,sin  cupón, no pu
blicado , 94 p.

Idem de a 2.000 rs., sin cupón, no publicado, 94 p. 
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , no pu

blicado, 98-75.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., ídem, 

96-50 d.
Idem de 4.9 de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem,

95-25 d.
Acciones de obras públicas de 1 /  de Julio de 4858, 

iderp, 95-40.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 

100 anua l, id., 408-90 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 91-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 215. 
Idem de la Compañía metalúrgica de Sán Juan de A l- 

caráz, id., 54-50d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p,
París á 8 dias v ista , 5-24 p.

Plazas del reino.

* DaHo. Beneficio. DaSo. Beneficio

Albacete 4/2 . .  Lugo..  . .
A lican te .... . .  1/4 Málaga  1/4
Almería.................. 1/^P- Murcia.. . .  pard .
A v i l a . . . . . .  p ard . . .  O re n se ... .  par.
Badajoz. . . .  4/8 . .  Oviedo.. . .  par.
Barcelona.............. 1 /2 p. Palencia.. .  • - 1/4 d.
B ilb ao ...... . .  3/8 Pamplona., par. . .
Búrgos.. . . .  . .  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres. . . .  . .  4/8 Salamanca. 4/4 d.
C ádiz.. . . . .  4/4 ■ San Sebas-
Castellon.. .  . .  . .  t i a n . . . . .  . .  4/2d.
Ciudad-Real.......................  Santandér . . .  3/8 p.
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca............ . .  S e v illa ... .  par.
Gerona  . ,  . .  Soria.. . . . .  3/4 d.
G ranada.... 5/8 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara, par p. . .  Teruel....................
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d. . .
Huesca  . .  . .  Valencia.. .  v  3/8 p.
Jaén. . * . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3/8 p.
León  1/4 . .  V ito ria .... . .  1/2 d.
Lérida....................  , ,  Zam ora.... pard .
Logroño.... pard. .. Zaragoza....................  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parte 2 de Abril de 4864.

Fondos franceses, j f  *. !  * . S f f i

t 3 por 100 interior . . . .  v 47.
Españoles. . . . . . . .  J Idem exterior. . . . . . . . .  49 1 /2.

( Idem diferida........ 44 1/2.

Consolidados  ........ .................. ........................ 94 5/8 á 3/4.

Atnberes 29 de Marzo. — Interior, 47. — Diferida,
44 7/8.

Amsterdam 28 de Marzo. — Interior, 47. — Diferida, 
44 4/2v

Francfort 28 de Marzo. — Interior , 46 3 /4 .— Dife
rida, 41 4/2.

Lóndres 28 de Marzo. — In terio r, 49.

E SPE CTACULOS

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 
Un baUo in maschera, ópera en tres actos.

TEATRO d e l  Príncipe.—t-A las ocho y media de la no
che. •*- El sel de invierno, comedia en tres actos. — La 
flor del Perchel, baile.— ¡É& una malva! comedia en un 
acto. .

^Théatre franjáis.— Hoy no hay función .— Mañana 
prim era representación de la opereta bufa en un acto 
Les pantíns de Violette.

Teatro del Circo. — A fás ocho y media de la no- 
che*— Ardides y cuchilladas, zarzuela en tres actos.

T ea tro  de l a  Z a rzu e la .—A las ocho y media de la 
noche.—Los peregrinos, zarzuela en un acto.—La red ae 
flores, zarzuela en un  acto.— / Por un inglés! zarzuela en 
un acto.

T e a tro  de  N ovedades. — Hoy no hay f u n c i ó n . W8 T  
ñaña se ejecutará el dram a titulado La hermana del car* 
retero. ,


